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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
DESTINADAS AL ÁREA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL

DEL BARRIO DE LA RONDILLA EN VALLADOLID

La recuperación del patrimonio edificado viene siendo uno de los
objetivos preferentes de la política de rehabilitación municipal, los
polígonos residenciales de promoción pública “18 de Julio” y “XXV
Años de Paz”, sufren en la actualidad una serie de deficiencias en
sus edificaciones: aparición de patologías, mala accesibilidad y de-
ficiente aislamiento, que hacen necesaria una intervención pública
a la escala adecuada que incluya, fundamentalmente, la rehabilita-
ción de los edificios afectados.

La figura que hace posible este tipo de actuaciones globales es
el área de rehabilitación integral, entendiendo como tal un conjunto
urbano elegido en base a unas características peculiares que lo con-
forman como zona homogénea. Este ámbito se convierte en campo
para la realización de actuaciones integrales, mediante la interven-
ción conjunta y coordinada tanto de las diferentes administraciones
competentes, como de los particulares afectados.

A tal efecto, se aprobó la declaración del Área de Rehabilitación
Integral de la Rondilla mediante Acuerdo 164/2006, de 23 de no-
viembre, de la Junta de Castilla y León. Con fecha 9 de abril de 2007
se firma el convenio con el Ministerio de Vivienda, por virtud del cual
éste se compromete a financiar parcialmente las actuaciones prote-
gidas incluidas en el ARI.

El Excmo. Ayuntamiento de Valladolid, a través de la Sociedad
Municipal de Suelo y Vivienda, convoca la concesión de subvencio-
nes en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a las ac-
tuaciones protegidas dentro del área de rehabilitación, de conformi-
dad con las bases reguladoras, aprobadas por el Pleno del Excmo.
Ayuntamiento de Valladolid en fecha 4 de diciembre de 2007.

Así mismo, y de conformidad con el Reglamento de Subven-
ciones del Ayuntamiento de Valladolid y de las Bases Reguladoras
para la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid,
y de acuerdo con la base cuarta reguladora para la concesión de las
subvenciones relativas a actuaciones protegidas dentro del Área de
Rehabilitación Integral de los Polígonos “18 de Julio” y “XXV Años
de Paz” en el Barrio de la Rondilla de Valladolid, la Sociedad Muni-
cipal de Suelo y Vivienda de Valladolid, S.L., actuará en la presente
convocatoria como entidad colaboradora.

DISPONGO:

Primero.– Objeto.

1.– La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de
ayudas económicas, en régimen de concurrencia competitiva, des-
tinadas a subvencionar actuaciones protegidas en edificaciones

dentro del Área de Rehabilitación integral de los polígonos “18 de
Julio” y “XXV Años de Paz” del barrio de La Rondilla en Valladolid,
de conformidad con las Bases Reguladoras del citado área.

2.- Las actuaciones protegidas en la presente convocatoria son
las siguientes:

• Las actuaciones de rehabilitación o adecuación de fachada de
los edificios: se consideran incluidas en este apartado las obras que
se ejecuten para alcanzar condiciones de aislamiento e impermea-
bilización, así como el cerramiento homogéneo de tendederos y te-
rrazas, de conformidad con las prescripciones técnicas que se ad-
juntan como anexo a la presente Convocatoria.

• Las actuaciones de rehabilitación o reestructuración de cu-
biertas de los edificios: se consideran incluidas en este apartado to-
das las obras dirigidas a la consecución de adecuadas condiciones
de aislamiento térmico, impermeabilización y material de cubrición,
así como actuaciones en aleros, cornisas y otros tipos de remate, y
obras específicas en lucernarios y otros elementos emergentes.

• Las actuaciones de rehabilitación o reestructuración de ele-
mentos comunes de los edificios: se consideran incluidas en este
apartado todas las obras que afecten a los elementos comunes e
instalaciones generales del edificio no contemplados en los aparta-
dos anteriores, de conformidad con la normativa civil vigente.

• Las actuaciones puntuales de rehabilitación: se consideran in-
cluidas en este apartado, las obras de instalación de ascensor, de
conformidad con las prescripciones técnicas que se adjuntan como
anexo a la presente Convocatoria.

3.- A los solos efectos de esta convocatoria debe distinguirse en-
tre la rehabilitación integral y la rehabilitación. Se entiende por re-
habilitación integral aquella que incluya obras precisas para alcan-
zar condiciones de aislamiento e impermeabilización de la fachada
mediante el trasdosado de la misma, así como el cerramiento ho-
mogéneo de tendederos y terrazas, de acuerdo y con las condicio-
nes establecidas en el documento de prescripciones técnicas que
se acompaña a la presente convocatoria.

Por su parte, la rehabilitación es la realización de las obras para
alcanzar el cerramiento homogéneo de tendederos y terrazas, así
como limpieza de fachada, de acuerdo con las condiciones esta-
blecidas en el documento de prescripciones técnicas que se acom-
paña a la presente convocatoria.

4.- Para percibir cualquier tipo de subvención, si no se opta por
la rehabilitación integral, será obligatoria la realización de actuacio-
nes de cerramiento homogéneo de tendederos y terrazas, así como
la limpieza de fachada.

Segundo.– Beneficiarios.

1.– Podrán resultar beneficiarios de las ayudas reguladas en la
presente convocatoria, los propietarios de los inmuebles, las comu-



nidades de propietarios y los promotores públicos o privados que
tengan capacidad legal suficiente para ejecutar obras en los edifi-
cios. Asimismo podrán solicitarlas los arrendatarios y usufructuarios
con la autorización expresa del propietario del inmueble para la eje-
cución de las obras correspondientes.

2.- Los beneficiarios de las ayudas, además de los requisitos es-
tablecidos en las Bases Reguladoras para la concesión de las sub-
venciones relativas a actuaciones protegidas dentro del Área de
Rehabilitación Integral de los Polígonos “18 de Julio” y “XXV Años
de Paz” en el Barrio de La Rondilla de Valladolid, deberán cumplir
alguna de las siguientes condiciones:

a) Dedicar la vivienda o edificio objeto de la actuación a su resi-
dencia habitual y permanente, durante un plazo mínimo de cinco
años desde la finalización de las obras.

b) Dedicar la vivienda o edificio objeto de la actuación al alquiler
durante un período mínimo de cinco años desde la finalización de
las obras.

Tercero.- Condiciones generales que deben cumplir los edi-
ficios.

1.- Los edificios deben estar localizados en el ámbito del área de
rehabilitación objeto de la presente convocatoria.

2.- El edificio deberá tener, al menos, un 50 por 100 de su su-
perficie útil existente o resultante de las obras destinada al uso de
vivienda, y carecer de alguna de las condiciones siguientes:

a) Acceso adecuado para las personas con discapacidad.

b) Adecuadas condiciones de protección frente a incendios.

c) Adecuadas condiciones de ornato y salubridad.

d) Estanqueidad frente a la lluvia.

e) Seguridad estructural.

f) Sistemas adecuados de evacuación del agua de lluvia y sane-
amiento.

g) Sistemas de ahorro energético.

3.- Los solicitantes, respecto al edifico objeto de subvención, no
podrán estar afectados por expediente sancionador de obras ilega-
les, ni el edificio podrá estar fuera de ordenación.

Cuarto.– Cuantía de la subvención.

1.– Se considera presupuesto subvencionable, el coste real de
las obras determinado por la suma del precio total del contrato de
ejecución de las obras, los honorarios facultativos y de gestión y los
tributos satisfechos por razón de las actuaciones.

2.– El importe de la subvención dependerá del tipo de rehabili-
tación y de las actuaciones protegidas que se realicen, de confor-
midad con lo dispuesto en los puntos 2º y 3º de la disposición pri-
mera y con las prescripciones técnicas de esta convocatoria.

3.- Las cuantías de subvención de acuerdo con lo señalado en
el punto anterior, son las siguientes:

1.- Rehabilitación Integral Total: comprende las obras precisas
para alcanzar condiciones de aislamiento e impermeabilización de
la fachada mediante el trasdosado de la misma, así como el cerra-
miento homogéneo de tendederos y terrazas, actuaciones en cu-
bierta, en elementos comunes y actuaciones de instalación de as-
censor.

SUBVENCIÓN MÁXIMA POR APORTACIÓN MÍNIMA 

VIVIENDA PROMOTORES POR VIVIENDA

15.500,00 euros 4.450,00 euros

2.- Rehabilitación Integral Puntual: comprende las obras preci-
sas para alcanzar condiciones de aislamiento e impermeabilización
de la fachada mediante el trasdosado de la misma, así como el ce-
rramiento homogéneo de tendederos y terrazas, y actuaciones de
instalación de ascensor.

SUBVENCIÓN MÁXIMA POR APORTACIÓN MÍNIMA PROMOTORES

VIVIENDA POR VIVIENDA

12.500,00 euros 3.600,00 euros

3.- Rehabilitación Integral Parcial: comprende las obras precisas
para alcanzar condiciones de aislamiento e impermeabilización en
la fachada mediante el trasdosado de la misma, así como el cerra-
miento homogéneo de tendederos y terrazas, y actuaciones en cu-
bierta y/o en elementos comunes.

SUBVENCIÓN MÁXIMA POR APORTACIÓN MÍNIMA PROMOTORES

VIVIENDA POR VIVIENDA

10.000,00 euros 2.900,00 euros

4.- Rehabilitación Total: comprende las obras para alcanzar el ce-
rramiento homogéneo de tendederos y terrazas, así como limpieza
de fachada, actuaciones en cubierta, en elementos comunes y ac-
tuaciones de instalación de ascensor.

SUBVENCIÓN MÁXIMA POR APORTACIÓN MÍNIMA PROMOTORES

VIVIENDA POR VIVIENDA

8.000,00 euros 2.300,00 euros

5.- Rehabilitación Puntual: comprende las obras para alcanzar el
cerramiento homogéneo de tendederos y terrazas, así como limpie-
za de fachada, y actuaciones de instalación de ascensor.

SUBVENCIÓN MÁXIMA POR APORTACIÓN MÍNIMA PROMOTORES

VIVIENDA POR VIVIENDA

6.500,00 euros 1.900,00 euros

6.- Rehabilitación Parcial: comprende las obras para alcanzar el
cerramiento homogéneo de tendederos y terrazas, así como limpie-
za de fachada y actuaciones en cubierta y/o en elementos comu-
nes.

SUBVENCIÓN MÁXIMA/VIVIENDA APORTACIÓN MÍNIMA 

PROMOTORES/VIVIENDA

5.000,00 euros 1.450,00 euros

Quinto.- Criterios de valoración

La concesión de las subvenciones se resolverá con el siguiente
orden de prioridades:

1. Actuaciones que permitan la intervención sobre la totalidad o
mayoritariamente de la manzana, entendiendo por esta la suma de
edificaciones que componen una unidad grupal.

2. Actuaciones que insten a una rehabilitación integral total en el
edificio: adecuación de fachada, renovación de elementos comunes
y cubiertas, así como la instalación de ascensor.

3. Mejoras de calidad sobre el documento vinculante de pres-
cripciones técnicas.

4. actuaciones promovidas por solicitantes que comprendan uni-
dades familiares con ingresos corregidos inferiores a 3,5 veces el
IPREM. Considerándose éste el establecido por el Real Decreto Ley
3/2004, de 25 de junio, en su cómputo anual, incluyendo dos pagas
extras. La corrección de los ingresos se efectuará de acuerdo con
la normativa aplicable a las viviendas protegidas.

Sexto.– Compatibilidad.

Las ayudas contempladas en esta Convocatoria son incompati-
bles con otras ayudas que el beneficiario pueda obtener de cual-
quier Administración para el mismo fin.

Séptimo.– Solicitudes: plazo y lugar de presentación.

1– Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia de la Sociedad
Municipal de Suelo y Vivienda de Valladolid y se presentarán con-
forme al modelo que se recoge en la presente Convocatoria, y es-
tarán a disposición de los interesados en las oficinas de la Sociedad,
sitas en la Plaza de la Rinconada, número 5 y a través de la página
Web del Ayuntamiento de Valladolid (http://www.ava.es) y desde la
página Web de la Sociedad (http://www.smviva.com).

Las solicitudes se acompañaran de las acreditaciones del cum-
plimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria y de cuan-
ta documentación sea necesaria para la valoración de las mismas,
que constan en la solicitud.

2.– El plazo de presentación de solicitudes y la correspondiente
documentación será de 2 meses contado a partir del día siguiente
de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia (B.O.P.).

3.- Se podrá presentar la solicitud en las oficinas de la Sociedad
Municipal de Suelo y Vivienda de Valladolid, sitas en la Plaza de la
Rinconada, número 5 y en los lugares establecidos en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y se dirigirá a la Sociedad Municipal de Suelo y Vivienda de
Valladolid.
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4.- Los solicitantes, a requerimiento de la Sociedad Municipal,
dispondrán de un plazo de diez días para completar la documenta-
ción o subsanar los defectos materiales o formales que se advier-
tan con apercibimiento de que, si así no lo hicieren, se les tendrá por
desistidos de su petición, previa resolución, que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 42 de la mencionada Ley.

5.- Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo
del procedimiento podrá instarse a la persona o entidad solicitante
para que cumplimente cualquier otro requisito o trámite omitido, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de la citada Ley, conce-
diendo a tal efecto un plazo de diez días hábiles a partir de la noti-
ficación, con expresa advertencia de que, de no hacerlo así, se le
podrá declarar decaído en su derecho a la tramitación de la solici-
tud.

Octavo.– Gestión, Tramitación y resolución de reconocimien-
to de la ayuda.

1.- La gestión de las subvenciones de la presente Convocatoria
se realizará a través de la Sociedad Municipal de Suelo y Vivienda
de Valladolid, S.L. como entidad colaboradora.

2. – El órgano competente para la ordenación e instrucción del
procedimiento será una Ponencia formada por el Sr. Gerente de la
Sociedad, que la presidirá; los técnicos asesores de la misma nom-
brados por éste y, actuando como Secretario de la Ponencia, el del
Consejo de Administración de la Sociedad.

3. – La Ponencia podrá recabar el asesoramiento e informes que
considere oportunos y una vez valoradas las solicitudes en función
de la aplicación de los criterios expuestos en la disposición quinta
de esta convocatoria, aquélla elevará sus informes al Consejo de
Administración, quien aprobará la propuesta para su ulterior apro-
bación por el Excmo. Sr. Alcalde.

4.- Igualmente la ponencia ordenará cuantas visitas técnicas a
los inmuebles objetos de la solicitud de subvención considere ne-
cesaria, para comprobar que la obra no está iniciada en el momen-
to de presentación de la solicitud y la veracidad de la Memoria
Técnica Valorada presentada en cada caso, así como poder incluir
aquellas otras actuaciones protegidas que se consideren oportunas.

5.- El acto por el que se resuelve esta convocatoria contendrá:

-Datos de beneficiario de las subvenciones.

-Tipos de subvenciones concedidas y cuantía de las mismas,
con especificación de las determinaciones máximas aplicables.

-Definición de las obras y presupuesto subvencionable de las
mismas, así como de otros aspectos que pudiesen recoger el mis-
mo.

-Obligaciones generales y particulares del beneficiario o benefi-
ciarios de las subvenciones.

-Causas de resolución de la concesión de la subvención y san-
ciones por incumplimiento.

-La desestimación del resto de las solicitudes deberá quedar
acreditada.

6.- La concesión de las subvenciones se notificará a los intere-
sados de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y se publicará en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial y de la Sociedad Municipal y en el Boletín Oficial de la
Provincia (B.O.P.) con excepción de los supuestos comprendidos en
el art. 10 del Reglamento Municipal de Subvenciones.

7.- El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento se-
rá de ocho meses, desde la fecha en que finalice la presente con-
vocatoria. El vencimiento de dicho plazo sin que se hubiera notifi-
cado resolución expresa, implicará que el solicitante pueda enten-
der desestimada su solicitud, a los efectos de que pueda interponer
los recursos administrativos o contencioso administrativo corres-
pondientes en los plazos y ante los órganos que establece la pre-
sente convocatoria.

8. – Los solicitantes que deseen obtener información sobre el es-
tado de tramitación del procedimiento pueden acudir a los siguien-
tes medios:

-Teléfono de la Oficina de Información de la Sociedad Municipal
de Suelo y Vivienda de Valladolid, S.L.: 983-36.02.30

-Dirección Postal: Sociedad Municipal de Suelo y Vivienda de
Valladolid, S.L. Plaza de la Rinconada, 5, 47001 Valladolid.

-Para información general, página web: http://www.smviva.com
y http://www.ava.es.

Noveno.- Recursos.

Contra el acuerdo de concesión de la subvención, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de su notificación.

Asimismo, contra el acuerdo podrá ser interpuesto potestativa-
mente recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el Excmo.
Sr. Alcalde de Valladolid. No se podrá interponer recurso conten-
cioso administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se ha-
ya producido la desestimación presunta del recurso de reposición.

Décimo.- Formalización de la Subvención.

1.- Dentro del mes siguiente a la notificación de la adjudicación
de la subvención, el beneficiario de la misma deberá presentar en la
Sociedad Municipal de Suelo y Vivienda de Valladolid, S.L., copia
del Proyecto de ejecución para que la Sociedad pueda verificar su
ajuste a la Memoria Técnica Valorada presentada en la Solicitud, así
como las indicaciones, en su caso, efectuadas tras la visita de ins-
pección realizada por técnicos de la Sociedad. Una vez verificado el
proyecto presentado, los beneficiarios deberán solicitar, en el plazo
máximo de un mes, al Excmo. Ayuntamiento de Valladolid la co-
rrespondiente licencia Municipal.

2.- En el plazo máximo de quince días desde la concesión de los
preceptivos permisos municipales, los beneficiarios estarán obliga-
dos a presentar en las oficinas de la Sociedad la siguiente docu-
mentación:

• Licencia Municipal preceptiva para la ejecución las obras.

• Comunicación de inicio de las obras.

• Compromiso de Dirección de Obra de todos los técnicos que
intervengan en la misma.

• Estudio de Seguridad y Salud.

• Justificación de haber efectuado depósito de al menos 30%
del Presupuesto subvencionable en Cuenta Corriente a nombre del
promotor, tipificada como cuenta específica de dichas obras.

Los abonos por facturas que la propiedad haya desembolsado
debidamente justificadas y que comprendan conceptos subvencio-
nables dentro del Presupuesto podrán detraerse del importe del
30% a ingresar por el concepto referido.

• Contrato con la empresa que llevará a cabo la ejecución de las
obras, asumiendo los costes del Proyecto.

• Certificación acreditativa de no tener deudas con la adminis-
tración estatal, autonómica y local.

3.- Una vez obtenida la conformidad de la Sociedad, ésta pro-
cederá al abono del primer 50% de la subvención mediante ingreso
en Cuenta Corriente a nombre del promotor, tipificada como cuen-
ta específica de dichas obras.

4.- El promotor de las obras comunicará la finalización de las
mismas a la Sociedad Municipal de Suelo y Vivienda de Valladolid,
S.L. dentro de los 30 días siguientes a su terminación, acompañan-
do los siguientes documentos:

• Certificado Final de las obras, visado por el Colegio profesio-
nal correspondiente, si procediera tal visado.

• Presupuesto Final de las obras.

• Justificaciones de los pagos efectuados.

• Cualquier otro documento que sea requerido por la Sociedad
Municipal de Suelo y Vivienda, S.L., referido a la justificación de las
obras y pagos objeto de subvención.

5.- Tras la comunicación de la finalización de las obras, los téc-
nicos de la Sociedad Municipal de Suelo y Vivienda de Valladolid,
S.L. efectuarán visita de inspección al objeto de comprobar la con-
formidad de las obras subvencionadas. Si se advirtieran deficiencias
subsanables se notificarán al promotor las condiciones necesarias
para proceder a su subsanación, así como los plazos para ello. Una
vez subsanadas, en su caso, dichas deficiencias se procederá al pa-
go del 50% restante de la subvención.

6.- En el supuesto de detectar variaciones a la baja en el coste
real de la obra, se realizará el oportuno ajuste proporcional de la sub-
vención, no procediendo tal ajuste en caso contrario.

Decimoprimero.- Obligaciones y derechos que asumen los
beneficiarios de la subvención.

Los beneficiarios de la subvención se comprometen al cumpli-
miento, entre otras, a las siguientes obligaciones y derechos:
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- El plazo de ejecución de las obras será como máximo de 12
meses, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga justificada y por
idéntico plazo otorgada por la Gerencia de la Sociedad.

- Realizar las actividades subvencionadas procediendo el reinte-
gro de la subvención en caso de incumplimiento.

- Las cargas y beneficios de la ejecución de la obra se repartirá
entre los propietarios en proporción a los coeficientes de participa-
ción en el inmueble o a las cuotas acordadas, en su caso, según do-
cumentación aportada en el expediente.

- La obtención de la subvención implica que la/s vivienda/s se
encuentra/n sujeta/s a las limitaciones previstas en las Bases y en
la presente Convocatoria.

- Promover la ejecución de las obras conforme a la documenta-
ción técnica y económica aportada en la Solicitud, en su caso ajus-
tándose a las determinaciones efectuadas por la Oficina de Rehabi-
litación de la Sociedad Municipal de Suelo y Vivienda de Valladolid,
S.L., debiendo proceder al inicio y ejecución de las obras en los pla-
zos señalados.

- Hacer constar explícitamente en la publicidad de las obras sub-
vencionadas la colaboración de las Administraciones partícipes.

- Aportar la información que les fuere solicitada.

- Responder ante Sociedad Municipal de Suelo y Vivienda de
Valladolid, S.L., de la veracidad de los datos aportados en la solici-
tud y en la documentación adjunta.

- Comunicar cualquier eventualidad que afecte a la programa-
ción, desarrollo y finalización de la obra subvencionada.

- Presentar declaración, en su caso, acerca de las subvenciones
obtenidas para la misma finalidad procedentes de cualquier entidad
pública o privada.

- No tener deudas pendientes con la Agencia Estatal y Autonó-
mica de Administración Tributaria ni con la Hacienda Municipal, ni
en especial con la Sociedad Municipal de Suelo y Vivienda de
Valladolid, S.L.

Decimosegundo.- Incumplimiento.

Si en cualquier momento posterior a la aprobación de la sub-
vención, se detecta, por parte de la Sociedad Municipal de Suelo y
Vivienda de Valladolid, S.L. incumplimiento de alguna condición de
la presente Convocatoria, ésta podrá motivadamente revocar la
concesión de la subvención y:

a) Dar por resueltas y revocadas las ayudas pendientes de recibir.

b) Imposición de las sanciones previstas en la normativa vigente.

c) Reclamación, con los intereses legalmente establecidos, de
las cantidades percibidas anticipadamente, si las hubiese.

Decimotercero. – Disponibilidad económica.

Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 06.431.1.789 y por un importe de 6.923.688,13 Euros
distribuidos en las siguientes anualidades:

ANUALIDAD IMPORTE

2008 3.461.844,06

2009 3.461.844,07

Decimocuarto.– Modificación.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de la concesión de la ayuda.

Decimoquinto.– Régimen Jurídico.

En lo no previsto en la presente Convocatoria será de aplicación
el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid y de
las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones del
Ayuntamiento de Valladolid, así como las Bases Reguladoras para
la concesión de las subvenciones relativas a actuaciones protegidas
dentro del Área de Rehabilitación Integral de los Polígonos “18 de
Julio” y “XXV Años de Paz” en el Barrio de la Rondilla de Valladolid.

Decimosexto.- Vigencia.

La presente Convocatoria surtirá efectos a partir del día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.).
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ANEXO I

D./Dña. ____________________________________________ con
DNI/NIF ________________________mayor de edad, con domicilio en
_____________________Calle o Plaza ___________________________
Nº____ Piso________________________________________________

En nombre y representación de: ___________________________

A los efectos de solicitar las ayudas financieras correspondien-
tes para la rehabilitación_______________del edificio sito en
Valladolid, Calle o Plaza________________________nº________, re-
guladas en la Convocatoria para la Concesión de subvenciones des-
tinadas al ARI del Barrio de la Rondilla en Valladolid,

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

• Que durante los 10 años anteriores a esta solicitud NO ha/n
obtenido ayudas financieras para rehabilitación del edificio o vivien-
da por el mismo concepto.

• Destinar la vivienda objeto de solicitud a residencia habitual y
permanente en las condiciones establecidas en la Convocatoria pa-
ra la concesión de subvenciones destinadas al A.R.I. del Bº de la
Rondilla o cederla en arrendamiento.

• Que los titulares de la presente solicitud no mantienen deudas
de ningún tipo con el Ayuntamiento de Valladolid, la Junta de Castilla
y León, otras administraciones Públicas, ni con la Sociedad Muni-
cipal de Suelo y Vivienda de Valladolid, S.L..

• Que el edificio objeto de rehabilitación tiene, al menos, un 50%
de superficie útil o resultante de las obras a ejecutar destinada a uso
residencial.

En Valladolid, ...............de........ de 200.....

Fdo.:
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Cualquiera de las actuaciones protegidas será susceptible de no ser obligatoria su ejecución, con la presentación de informe suscrito por téc-
nico competente que justifique el buen estado de los elementos objeto de intervención.

(*) Estos elementos objeto de intervención, no es obligatoria su ejecución siempre y cuando reúnan adecuadas condiciones funcionales.
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ANEXO IV

ANEXO IV.- ACTA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS

En Valladolid en el piso …..........................................…. de la ca-
lle………………………….………., a las ………….. horas en primera
convocatoria, y a las ……………. en segunda del día…………….de
…………..del año………………, se reúnen los copropietarios de la
Comunidad en Junta General Extraordinaria, debidamente convo-
cados a efectos por el presidente de la Comunidad, D........................
……………………………….. bajo el siguiente Orden del Día:

1.- Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior.

2.- Aprobación de la ejecución de las obras de ……………………
……………………… en el edificio nº….. de la calle…………………

3.- Aprobación de los coeficientes de participación de las sub-
venciones de las obras de………………………………………………
…….………………… en el edificio nº….. de la calle …………………

4.- Ruegos y preguntas.

La reunión comenzó a las …………. horas, con la asistencia de
los siguientes propietarios:

1.- D. …………...................……………………., propietario del pi-
so………...……., letra…...……, con coeficiente de participación, de
conformidad con la Escritura de División Horizontal del…………%.

2.- D. …………………...............………………., propietario del pi-
so……………., letra………, con coeficiente de participación, de
conformidad con la Escritura de División Horizontal del………%.

3.- D. ………….....………………………………., propietario del pi-
so……………., letra………, con coeficiente de participación, de
conformidad con la Escritura de División Horizontal del…………%.

4.- D. ………………….....………………………., propietario del pi-
so……………., letra………, con coeficiente de participación, de
conformidad con la Escritura de División Horizontal del………...%.
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.../…

Se procede al estudio de los puntos del Orden del Día:

1.- Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior.

…/…

2.- Aprobación de la ejecución de las obras de …….......…………
………………...……… en el edificio nº….. de la calle …………………

Se aprueba por …………… la Aprobación de la ejecución de las
obras de…………………………….………………........… en el edificio
nº….. de la calle…………………de conformidad con el estudio efec-
tuado por el Arquitecto D……………………...……………., con D.N.I.
nº…………………………….. y nº de colegiado……………………..

En este estudia se detallan y presupuestan las obras a realizar
que en resumen afectan

a……………………...…………………………………………………
…………………………………………………………… y cuyo presu-
puesto asciende a la cantidad de…………………..euros, impuesto
incluidos.

3.- Aprobación de los coeficientes de participación de las sub-
venciones de las obras de………………………….......... en el edificio
nº….. de la calle…………………

Se acuerda, por unanimidad de la propiedad, que a todos los
efectos de la ejecución de las obras y percepción de las subven-
ciones se mantienen los coeficientes de participación, establecidos
en la escritura de División Horizontal, y supra señalados.

En caso contrario, se aprueba por unanimidad de la propiedad,
que a todos los efectos de la ejecución de las obras y percepción
de las subvenciones se lleven a cabo con el siguiente porcentaje de
participación:

PISO PROPIEDAD COEFICIENTE FIRMA

DE PARTICIPACIÓN

4.- Ruegos y preguntas.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión sien-
do las …………… horas, del día indicado.

El Presidente El Secretario.

10154/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

ESTUDIO DE DETALLE SOBRE LA FINCA
RESULTANTE Nº 2 DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN 25

(C/ SUBIDA A FUENTE EL SOL, 16)

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de no-
viembre de 2007, resolvió aprobar inicialmente el expediente núme-
ro 40.514/07, relativo al Estudio de Detalle sobre la finca resultante
nº 2 de la Unidad de Actuación 25 (c/ Subida a Fuente El Sol, 16),
promovido por D. José Ignacio Escudero Cubillas, en representación
de GER FUENTE MORAL, S.L.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo de
UN MES, contado a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial de la
Provincia y en la prensa local —última inserción—, durante el cual po-
drá consultarse toda la documentación relacionada con el instrumen-
to o expediente objeto de la misma en la Sección de Planeamiento de
este Ayuntamiento (Monasterio de San Benito, 2ª Planta, puerta nº 31)
en horario de 8’30 a 14’30 horas, y en su caso presentarse en el
Registro General, en el mismo plazo, tanto alegaciones como suge-
rencias, informes y documentos complementarios de cualquier tipo.

Valladolid, 19 de noviembre de 2007.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado (Dto. nº 6.866 de 28/06/07), Manuel Sánchez Fernández.

10198/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Programa de Casco Histórico

La Sra. Concejala Delegada del Área de Urbanismo y Vivienda,
por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Dto. nº 6.866, de 28-junio-
2007), con fecha 3 de septiembre de 2007, ha dictado el Decreto si-
guiente:

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente nº 13/2005
referido al mal estado en que se encuentra el inmueble sito en la C/
Mantería nº 29.

Por Decreto de fecha 10 de mayo de 2005 se incoa el expediente
de orden de ejecución n° 13/2005.

Visto que por Decreto n° 5872 de 5 de junio de 2007 se requie-
re a la propiedad para que en un plazo máximo de quince días pro-
ceda a reparar la cubierta y la red horizontal y vertical de pluviales,
eliminado los elementos que amenazan desprendimiento e imper-
meabilización de las zonas afectadas por las filtraciones.

Estos trabajos habrán de ejecutarse previa acreditación de nom-
bramiento de dirección técnica, quien a su finalización habrá de cer-
tificar sobre la naturaleza de las obras ejecutadas y las condiciones
de seguridad e impermeabilidad de la cubierta tras la actuación.

Atendido informe técnico municipal de fecha 7 de agosto de
2007, en el que se establece que, transcurrido el plazo de 15 días
concedido, no se han ejecutado las obras de reparación de la cu-
bierta ordenadas por Decreto n° 5872 de 5 de junio de 2007 y que
el coste estimado de dichas obras asciende a 43.750 euros.

Considerando el art. 106 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León que faculta en el Ayuntamiento a la
imposición de multas coercitivas por incumplimiento de una orden
de ejecución.

Considerando el art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, que regula el trámite de audiencia.

Vistos los artículos anteriormente mencionados y de conformi-
dad con lo manifestado en el informe técnico municipal aludido,

Por lo expuesto, Esta Alcaldía Resuelve:

- Conceder un plazo de audiencia de 10 días a la propiedad del
inmueble sito en la C/ Mantería n° 29 para que alegue lo que estime
pertinente en defensa de sus derechos e intereses. Transcurrido di-
cho plazo se procederá a la imposición de multas coercitivas a ra-
zón de 1 multa al mes en la cantidad de 4.375 euros hasta alcanzar
la cantidad de 43.750 euros, con independencia del procedimiento
sancionador a que pueda dar lugar.”

Lo que se hace publico a efectos de notificación a D. Agustín
Gallego Fernández, al no haberse podido practicar la notificación
personalmente por estar en paradero desconocido, y a cuantos pu-
dieran ser parte interesada en el mismo, significándole que por ser
dicho decreto de trámite, no es susceptible de recursos.

Valladolid, 30 de noviembre de 2007.-El Secretario General, P.D.
El Jefe del Programa de Casco Histórico, Carlos J. González García.

10234/2007

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 17 de octubre de 2007, referido a la apro-
bación provisional de la nueva Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre el Impuestos sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras y de la modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Impuesto so-
bre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana,
Impuesto sobre Actividades Económicas e Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, sin que se haya presentado ninguna reclamación, dicho
acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con lo dispuesto en el
art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, publicándose el texto íntegro de dichas modifi-
caciones.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo, y las ordenanzas, po-
drán los interesados interponer recurso Contencioso Administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en
Valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
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guiente al de la publicación de este acuerdo y del texto íntegro de
las modificaciones en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- 

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad regla-
mentaria reconocida al Municipio de Arroyo de la Encomienda -en
calidad de Administración Pública de carácter territorial- por los ar-
tículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 2º.-

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se re-
girá:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aproba-
do por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y por las demás dis-
posiciones legales y reglamentarias que complementen y desarro-
llen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 3º.

1.- Constituye el hecho imponible del Impuesto, la realización,
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación
u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia
de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre
que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el
apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción, edificación e implantación de instala-
ciones de toda clase y cualquiera que sea su uso, definitivas o pro-
visionales, sean de nueva planta o de ampliación, así como las de
modificación o reforma, cuando afecten a la estructura, la disposi-
ción interior o el aspecto exterior, y las de demolición de las exis-
tentes.

B) Igualmente, quedan incluidas en el hecho imponible las cons-
trucciones, instalaciones y obras realizadas en terrenos de dominio
público, por particulares o por las empresas suministradoras de ser-
vicios públicos, que comprenderán tanto las obras necesarias para
llevar a cabo la apertura de calicatas y pozos o zanjas, tendido de
carriles, colocación de postes, canalizaciones, acometidas y, en ge-
neral cualquier remoción del pavimento o aceras, como las que se-
an precisas para efectuar la reposición, reconstrucción o arreglo de
lo que se haya destruido o deteriorado con las expresadas calas o
zanjas, siempre que la realización de cualquiera de la obras enume-
radas necesite de la obtención de la correspondiente licencia de
obras o urbanística sin perjuicio de las autorizaciones o concesio-
nes que deba otorgar la Administración titular de dicho dominio.

C) La realización de cualesquiera otras actuaciones determina-
das por el Plan General de Ordenación Urbana o por las ordenan-
zas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, de
construcción, instalaciones u obras, siempre que no se trate de ele-
mentos accesorios a la construcción, entendiéndose por tales los
que puedan ser separados sin necesidad de obra alguna.

Artículo 4º.- 

1.- Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribu-
yentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se re-
fiere el artículo 35 de la 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra,
sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realiza aquélla.
A estos efectos, tendrá consideración de dueño de la construcción,
instalación u obra, quien soporte los gastos o el coste que compor-
te su realización.

2.- En el supuesto de que la instalación u obra no sea realizada
por el sujeto pasivo contribuyente, tendrá la condición de sujetos
pasivos sustitutos del contribuyente, quienes soliciten las corres-
pondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u
obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota
satisfecha.

Artículo 5º.-

Está exenta del pago del presente Impuesto, la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que sean dueños el
Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que

estando sujeta al impuesto, vaya a ser directamente destinada a ca-
rreteras, ferrocarriles, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento
de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lle-
ve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de
inversión nueva como de conservación. 

Artículo 6º.-

1.- La construcción de viviendas sometidas a algún régimen de
protección pública, disfrutará de una bonificación del 30% de la
cuota. Cuando se trate de promociones mixtas en las que se inclu-
yan viviendas protegidas y viviendas libres, la bonificación sólo al-
canzará a la parte de la cuota correspondiente a las viviendas pro-
tegidas. Para acogerse a esta bonificación deberá acreditarse me-
diante la correspondiente calificación, otorgada por el organismo
competente, que el destino del inmueble sea la construcción de vi-
viendas objeto de esta bonificación.

2.- Las obras de reforma de edificaciones ya existentes que se
realicen con el fin de favorecer las condiciones de acceso y habita-
bilidad de los discapacitados, disfrutarán de una bonificación entre
el 50% al 90% de la cuota resultante de aplicar, en su caso, la bo-
nificación a que se refiere el párrafo anterior, de acuerdo con la ta-
bla del apartado 4 de este artículo y a las siguientes reglas:

- Se tomará en consideración el presupuesto total de la obra pa-
ra el cálculo de la cuota, siempre que la obra a realizar esté desti-
nada únicamente a la adaptación del edificio para favorecer las con-
diciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

- En caso de que las obras estén destinadas a la reforma de la
edificación, comprendiendo en el presupuesto más partidas además
de la adaptación de dicha edificación para favorecer las condicio-
nes de acceso y habitabilidad de los discapacitados, únicamente se
computarán para el cálculo de la cuota con derecho a bonificación
las partidas correspondientes. Para ello será necesario que el pre-
supuesto se presente desglosado en la parte que corresponda a
obras que favorezcan dichas condiciones.

- La presente bonificación tendrá carácter rogado, y deberá ser
solicitada simultáneamente con la licencia para la realización de la
construcción, instalación u obra de que se trate, acompañando,
además del desglose presupuestario al que se hace referencia en el
párrafo anterior, una declaración jurada de no percibir subvención
alguna para su realización.

3.- En caso de concurrir más de una bonificación sobre un mis-
mo sujeto pasivo y objeto tributario, solo se aplicará la bonificación
más beneficiosa para este.

4.- Tabla de bonificaciones:

Con ingresos inferiores a 7.200 euros, 90%.

Con ingresos entre 7.201 euros y 10.500 euros, 80%.

Con ingresos entre 10.501 euros y 13.700 euros, 70%.

Con ingresos entre 13.701 euros y 16.900 euros, 60%.

Con ingresos entre 16.901 euros y 20.000 euros, 50%.

Artículo 7º.-

La base imponible del impuesto está constituida por el coste re-
al y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por
tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor
Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes espe-
ciales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimonia-
les de carácter público local relacionadas, en su caso, con la cons-
trucción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesio-
nales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro con-
cepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 8º.-

El tipo de gravamen será el 4 %.

La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base
imponible el tipo de gravamen.

Artículo 9º.-

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construc-
ción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la corres-
pondiente licencia.

Artículo 10º.-

1. Cuando se conceda la licencia preceptiva, o cuando, no ha-
biéndose solicitado, concedido o denegado aún dicha licencia pre-
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ceptiva, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará
una liquidación provisional a cuenta, determinándose la base impo-
nible en función del presupuesto presentado por los interesados,
que deberá haber sido visado por el Colegio Oficial cuando ello
constituya un requisito preceptivo.

Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y te-
niendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, el Ayunta-
miento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modi-
ficará, en su caso, la base imponible a que se refiere el párrafo an-
terior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exi-
giendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad
que corresponda. En aquellos supuestos en los que durante la re-
alización de las construcciones, instalaciones u obras, se produz-
can cambios en las personas o entidades que pudieran ser suje-
tos pasivos del impuesto, la liquidación definitiva se practicará al
que ostente la condición de sujeto pasivo en el momento de ter-
minarse aquéllas.

2.- En el momento de solicitar la licencia de primera ocupación
será preciso adjuntar el justificante de haber practicado esta liqui-
dación y abonado en su caso, el importe complementario corres-
pondiente al incremento del coste real sobre el presupuesto.

3.- Este Ayuntamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado 5 del artículo 103 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aplicará la gestión conjunta y coordinada de
este impuesto y de la tasa correspondiente al otorgamiento de la li-
cencia, procediéndose a emitir la liquidación conjunta por ambos
conceptos en el momento en que sea otorgada la correspondiente
licencia.

Artículo 11º.- 

En caso de que no se ejecuten las obras, construcciones o ins-
talaciones el interesado tendrá derecho a la devolución de lo ingre-
sado una vez que formule expresa renuncia a la licencia o haya
transcurrido el tiempo máximo previsto en la misma para la inicia-
ción de las obras y, consecuentemente haya caducado la licencia.

Artículo 12º.- 

La Inspección y recaudación de este Impuesto se realizarán de
acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás
leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las dispo-
siciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 13º.- 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias,
así como a la determinación de las sanciones que por las mismas
corresponden en cada caso, se aplicara el régimen regulado en la
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la completan y de-
sarrollan.

Disposición final.-

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse
a partir del día 1 de enero de 2008 permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

PRIMERO: Modificar el artículo 1, redactándolo de la siguiente
manera:

“De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 92
a 99 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se regula, por la presente Ordenanza Fiscal, el Impuesto
Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica.”

SEGUNDO: Modificar el artículo 5:

A) En el apartado 1 del artículo, las cuotas pasan a ser las si-
guientes:

POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULO CUOTA 

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales ..............................13,14 euros

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ............................35,76 euros

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ..........................76,17 euros

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ..........................95,71 euros

De 20 en adelante caballos fiscales ........................120,55 euros

POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULO CUOTA 

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas..............................................89,66 euros

De 21 a 50 plazas ....................................................127,71 euros

De más de 50 plazas................................................159,63 euros

C) Camiones:

De menos de 1.000 kg. de carga útil ........................45,51 euros

De 1.000 a 2.999 kg. de carta útil ..............................89,66 euros

De más de 2.999 a 9.999 kg. de carga útil ..............127,71 euros

De más de 9.999 kg. de carga útil ..........................159,63 euros

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales..............................18,84 euros

De 16 a 25 caballos fiscales ......................................29,60 euros

De más de 25 caballos fiscales..................................88,80 euros

E) Remolques y semirremolques arrastrados por Vehículos de trac-
ción mecánica:

De menos de 1.000 kg. y más de 750 kg. 

de carga útil ................................................................18,84 euros

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil ............................29,60 euros

De más de 2.999 kg. de carga útil ............................88,80 euros

F) Otros vehículos:

Ciclomotores ................................................................4,69 euros

Motocicletas hasta 125 cc ..........................................4,72 euros

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc ..................8,12 euros

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc ................16,28 euros

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc ............32,57 euros

Motocicletas de más de 1.000 cc ..............................65,21 euros

B) Suprimir el apartado 2.

C) El anterior apartado 3 pasa a ser el nuevo apartado 2.

TERCERO: 

A) Modificar el artículo 7, redactando de la siguiente manera los
apartados 2, 3 y 4:

“2. Gozarán de una bonificación del 35% de la cuota tributaria
los vehículos que utilicen alguno de los siguientes carburantes:
Hidrógeno, Gas Licuado Propano o cualquier otro que produzca una
mínima carga contaminante.

3. Gozarán de una bonificación del 75% de la cuota tributaria los
vehículos que estén dotados de motor eléctrico.

4. Gozarán de una bonificación del 50% de la cuota tributaria los
vehículos que estén dotados de motor híbrido (Eléctrico/Combus-
tión).”

B) Modificar el artículo 7, añadiendo los siguientes párrafos a
continuación del apartado 4:

“Las bonificaciones previstas en los apartados 2, 3 y 4 se otor-
garán durante un plazo máximo de cuatro años desde su primera
matriculación, y siempre que se mantengan los requisitos que justi-
ficaron su otorgamiento.”

“En caso de concurrir más de una bonificación sobre un mismo
sujeto pasivo y objeto tributario, la bonificación se aplicará sobre la
cuota original.”

CUARTO: Añadir la siguiente disposición transitoria antes de la
Disposición Final

Disposición transitoria.

“Las bonificaciones concedidas durante los ejercicios 2006 y
2007 al amparo de los apartados 2, 3 y 4 del artículo 7 de la Orde-
nanza Fiscal vigente para esos ejercicios, mantendrán su eficacia sin
la limitación temporal establecida en el artículo 7, salvo que el suje-
to pasivo beneficiado transfiera el vehículo.”

QUINTO: Modificar la Disposición Final, redactándola de la si-
guiente manera:
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“La presente Ordenanza entrará en vigor y surtirá efectos a par-
tir de 1 de enero de 2008 y continuará en vigor en tanto no se pro-
ceda a su derogación expresa o modificación.” 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

PRIMERO: Modificar el artículo 12º, redactándolo de la siguien-
te manera:

“La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar
a la base imponible el tipo único del 30%.”

SEGUNDO: Modificar el primer párrafo del artículo 13º.1, redac-
tándolo de la siguiente manera: 

“Se bonificará en un 91,5% en las transmisiones “mortis causa”
referentes a la vivienda habitual del causante, cuando el obligado tri-
butario del Impuesto, heredero o legatario, residiere y estuviere em-
padronado en la misma, al menos durante el año anterior al falleci-
miento del causante y no sea propietario o nudo propietario de otra
vivienda en el municipio de Arroyo de la Encomienda.”

TERCERO: Modificar el primer párrafo del artículo 13º.2, redac-
tándolo de la siguiente manera: 

“Se bonificará en un 91,5% en las transmisiones “mortis causa”
de terrenos que sean utilizados para el desarrollo de una actividad
empresarial a título individual y de forma habitual, personal directa
por el causante”.

CUARTO: Introducir Disposición transitoria redactándola de la si-
guiente manera:

“Cuando se modifiquen los valores catastrales como conse-
cuencia del procedimiento de valoración colectiva de carácter ge-
neral que se realiza en el municipio, se tomará, como valor del te-
rreno, o de la parte de éste que corresponda según las reglas con-
tenidas en el artículo 107.2 de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores ca-
tastrales la reducción de un 40% durante cinco años, incluido el de
la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al
valor catastral del terreno antes del procedimiento de valoración co-
lectiva.”

QUINTO: Modificar la Disposición final, redactándola de la si-
guiente manera:

“La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la provincia y comenzará a aplicar-
se a partir del día 1 de enero de 2008, permaneciendo en vigor has-
ta su modificación o derogación expresa.”

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

PRIMERO: Modificar el artículo 8º, redactándolo de la siguiente
manera:

“1. Sobre la cuota del impuesto se aplicarán en todo caso, las
siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y con-
federaciones de las mismas y las sociedades agrarias de transfor-
mación tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para
quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional duran-
te los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segun-
do periodo impositivo de desarrollo de aquella. El periodo de apli-
cación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde
la finalización de la exención prevista en el Art. 82.1.b) de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Al amparo de lo previsto en el art. 88.2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el del
R.D.L. 2/2004, se aplicarán las siguientes bonificaciones:

A) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente,
para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial y
tributen por cuota municipal, durante los cinco años de actividad si-
guientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de desa-
rrollo de la misma. El porcentaje de bonificación será decreciente en
cada uno de los cinco años de su aplicación, según la siguiente es-
cala:

Primer año:...............................50%

Segundo año:...........................40%

Tercer año:...............................30%

Cuarto año:...............................20%

Quinto año:...............................10%

El periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurri-
dos cinco años desde la finalización de la exención prevista en la le-
tra b) del apartado 1 del artículo 82 de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

La bonificación es de carácter rogado y deberá solicitarse al
Ayuntamiento dentro del primer trimestre del primer ejercicio en que
deba aplicarse.

B) Se concederá una bonificación del 20% de la cuota tributaria
a los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal que hayan in-
crementado el personal de la plantilla de su empresa con contrato
indefinido, durante el periodo impositivo inmediato anterior al de la
aplicación de la bonificación, en relación con el periodo impositivo
anterior a aquél, con las condiciones que a continuación se indican:

I.- Que el incremento de personal con contrato indefinido sea su-
perior al 20% del total de la plantilla.

II.- Que el promedio anual de la plantilla de trabajadores con con-
trato indefinido, sea superior al 50%. 

III.- Que realicen un contrato indefinido al menos a dos trabaja-
dores pertenecientes a alguno de los siguientes colectivos: mujeres,
mayores de cuarenta años, jóvenes menores de veintiséis años, dis-
capacitados con minusvalía mayor al 33%.

IV.- Mantener durante el periodo de disfrute de la bonificación, la
plantilla y promedios de contratos indefinidos del ejercicio en que se
produjo el incremento que la motiva.

C) Una bonificación del 20 por 100 de la cuota correspondiente,
para los sujetos pasivos de cualquier actividad empresarial que se
instalen en los Polígonos Industriales o Zonas reservadas a las ac-
tividades industriales en el P.G.O.U. e instrumentos que lo desarro-
llan, y que tributen por cuota municipal, durante los tres ejercicios
fiscales de actividad siguientes a su ubicación.

3.- Las bonificaciones establecidas en el apartado 2 anterior ten-
drán carácter rogado y deberán ser concedidas expresamente a los
sujetos pasivos que lo soliciten y acrediten reunir las condiciones re-
queridas. Deberán solicitarse durante el primer trimestre del ejerci-
cio en el que se vayan a aplicar.

Cada bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en
su caso, las previstas en los epígrafes anteriores de este apartado.”

SEGUNDO: Modificar el artículo 10º, únicamente en lo referente
al coeficiente de situación de las categorías de calles, redactándo-
lo de la siguiente manera:

“Avenida/Carretera de Salamanca ....................2,6 Categoría 1ª

Parque empresarial Monasterio del Prado........2,6 Categoría 1ª

Avenida de La Flecha........................................2,6 Categoría 1ª

Polígonos Industriales ......................................2,6 Categoría 1ª

Resto de las calles del Municipio ..................1,04 Categoría 2ª”

TERCERO: Modificar la Disposición Final, redactándola de la si-
guiente manera:

“La presente Ordenanza entrará en vigor y surtirá efectos a par-
tir de 1 de enero de 2008 y continuará en vigor en tanto no se pro-
ceda a su derogación expresa o modificación.” 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

PRIMERO: Modificar el artículo 1º, redactándolo de la siguiente
manera:

“De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 60
a 77 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se regula por la presente Ordenanza Fiscal el Impuesto
Municipal sobre Bienes Inmuebles.”

SEGUNDO: Modificar el Art. 7, añadiendo un nuevo apartado 5,
conforme al siguiente texto:

5.- Se establece una exención a favor de los bienes de que se-
an titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre que
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estén directamente afectados al cumplimiento de los fines específi-
cos de los referidos centros. 

TERCERO: Modificar el artículo 10º, redactándolo de la siguien-
te manera:

“1.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
aplicable a los bienes de naturaleza urbana será del 0’424%.

2.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
aplicable a los bienes de naturaleza rústica será del 0’59%.

CUARTO: Modificar el apartado 4 del artículo 12º, redactándolo
de la siguiente manera:

“4. Tendrán derecho a una bonificación en la cuota íntegra del
impuesto aquellos sujetos pasivos que ostentan la condición de ti-
tulares de familia numerosa, respecto del bien inmueble que cons-
tituya la vivienda habitual de los mismos, de acuerdo con los si-
guientes porcentajes:

a) De tres hijos o equiparada, el 25% de la cuota con el límite de
165 euros.

b) De cuatro hijos o equiparada, el 35% de la cuota con el lími-
te de 220 euros.

c) De cinco hijos o equiparada, el 50% de la cuota con el límite
de 275 euros.

d) De seis hijos o equiparada, el 55% de la cuota con el límite de
385 euros.

e) De siete o más hijos o equiparada, el 65% de la cuota con el
límite de 495 euros.

Se entiende por vivienda habitual aquélla en la que la totalidad
de los miembros figuren empadronados. A estos efectos, cuando se
trate de familia numerosa de carácter especial, que necesite dos vi-
viendas unidas, se entenderá como vivienda habitual, las dos vi-
viendas físicamente unidas, aunque a efectos catastrales o regis-
trales sean fincas independientes. A los efectos de la clasificación
en categoría especial, se estará a lo dispuesto en el artículo cuatro
de la ley 40/2003 de 18 de noviembre, de Protección a las Familias
Numerosas.

Esta bonificación se concederá a petición del interesado y de-
berá ir acompañada de la siguiente documentación:

• Documento Nacional de Identidad del solicitante.

• Título de Familia Numerosa.

La solicitud de la bonificación se realizará durante los dos pri-
meros meses del año natural, acreditando que el 1 de enero se re-
únen los requisitos exigidos. 

Esta bonificación, que se concederá anualmente, será compati-
ble con la bonificación relativa a viviendas de protección oficial, re-
gulada en el apartado 2 de este artículo, y se aplicará, en su caso,
a la cuota anteriormente bonificada.”

Para poder gozar de esta bonificación será preciso que ni el be-
neficiario ni los miembros de la unidad familiar sean sujetos pasivos
en este impuesto por ninguna otra vivienda distinta a la afectada por
esta bonificación; extremo que se acreditará mediante declaración
jurada.

QUINTO: Introducir Disposición Adicional, redactándola de la si-
guiente manera:

“En el caso de que la revisión generalizada de valores catastra-
les que se está llevando a cabo en el municipio, por parte de la
Gerencia Provincial del Catastro, entrara en vigor el 1 de enero de
2008, el artículo 10º de esta Ordenanza Fiscal quedará redactado
de la siguiente forma:

“1.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
aplicable a los bienes de naturaleza urbana será del 0’34%.

2.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
aplicable a los bienes de naturaleza rústica será del 0’59%.”

SEXTO: Modificar la Disposición Final, redactándola de la si-
guiente manera:

“La presente Ordenanza entrará en vigor y surtirá efectos a par-
tir de 1 de enero de 2008 y continuará en vigor en tanto no se pro-
ceda a su derogación expresa o modificación.” 

Arroyo de la Encomienda, 5 de diciembre de 2007.-El Alcalde,
José Manuel Méndez Freijo.

10180/2007

BOECILLO

Edicto de Notificación

Por Decreto de la Alcaldía nº 655/2007 de fecha 6 de noviembre
de 2007 se adoptó la resolución del siguiente tenor literal:

“Vista la documentación presentada el 23 de marzo de 2007 y
número de asiento de entrada 1903/2007 por APAREJO OFICINA
TÉCNICA S.L.U. formada por la Memoria de un Proyecto de
Actuación sin firmar y unos planos firmados por el arquitecto José
Manuel Alvarez Cuesta, sin visado de su Colegio profesional.

Vista la documentación presentada el 19 de abril de 2007 y nú-
mero de asiento de entrada 2379, formada por la Memoria de un
Proyecto de Actuación sin firmar y nueve planos firmados por el ar-
quitecto José Manuel Alvarez Cuesta, visados por el COACyLE 13
de abril de 2007.

Vista la documentación presentada por la Junta de Compensa-
ción del sector 8 del P.G.O.U de Boecillo, el 17 de julio de 2007 y
número de asiento de entrada 4103, formada por un proyecto de
Actuación del Plan Parcial del Sector 8, compuesta por una Memoria
redactada por el Arquitecto José Manuel Álvarez Cuesta, sin visar, y
10 planos, firmados por el Arquitecto José Manuel Álvarez Cuesta y
visados por el COACyLE con fecha de 16 de julio de 2007.

Vista la documentación presentada el 20 de septiembre de 2007
y número de asiento de entrada 5329/2007 formada por un Proyecto
de Actuación redactado por el Arquitecto José Manuel Álvarez
Cuesta y visado por el COACyLE el 14 de septiembre de 2007, que
contiene certificación de la Secretaria de la Junta de Compensación
del sector 8 de aprobación por la Asamblea General del Proyecto de
Actuación y del Proyecto de Urbanización del citado sector y aten-
diendo a los siguientes

Antecedentes de Hecho

Primero.- Con fecha 7 de noviembre de 2.005 el Ayuntamiento
Pleno acordó la aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector 8
del P.G.O.U de Boecillo, publicándose dicha aprobación en el B.O.P
de fecha 28 de diciembre de 2.007. 

Segundo.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
30 de enero de 2.006 se resolvió aprobar la propuesta de Estatutos
de la futura Junta de Compensación del sector 8 del P.G.O.U de
Boecillo, publicándose en el B.O.P de fecha 22 de febrero de 2.006.

Tercero.- Aprobada la escritura pública de constitución de la
Entidad Urbanística Colaboradora, por Acuerdo de la Comisión
Territorial de Urbanismo de fecha 26 de septiembre de 2.006, se re-
solvió inscribir la Junta de Compensación del Sector 8 del P.G.O.U
de Boecillo en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

Cuarto.- Con fecha 13 de febrero de 2.007 se suscribe entre el
Ayuntamiento de Boecillo y la Junta de Compensación del Sector 8,
un Convenio Urbanístico de gestión que forma parte del instrumen-
to de gestión.

Quinto.- Por Decreto de la Alcaldía nº 548/2007 de fecha 25 de
septiembre de 2.007 se resolvió iniciar la expropiación forzosa por
el procedimiento de tasación conjunta de los bienes y derechos del
propietario no adherido D. José Luis Fernández a la Junta de
Compensación de la Unidad de Actuación coincidente con la deli-
mitación del Plan Parcial del Sector 8 , cuyo ámbito figura grafiado
en los planos incorporados al proyecto, y aprobar inicialmente el
Proyecto de Expropiación redactado por el arquitecto técnico Dña.
Begoña Salazar Mardones, visado por el Colegio Oficial de Apareja-
dores y Arquitectos Técnicos de Valladolid el 10 de septiembre de
2007.

Fundamentos Jurídicos

I.- Los Proyectos de Actuación se regulan en los artículos 75 a
79 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León
y en los artículos 240 a 252 y 259 a 263 en lo relativo al sistema de
compensación del Decreto 22/2004, de 29 de enero por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (RUCyL).

II.- El artículo 21.j) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de
la bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16
de diciembre de medidas para la modernización del gobierno local,
que establece que la competencia para la aprobación de los instru-
mentos de gestión urbanística y de los Proyectos de Urbanización
corresponde al Alcalde. Por Resolución de la Alcaldía 349/2007 de
fecha 21 de junio de 2.007 se resolvió delegar en la Junta de
Gobierno Local la aprobación definitiva de los instrumentos de ges-
tión urbanística.
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Vista la Ley 8/2007, de 28 de mayo de Suelo, los artículos aún
vigentes del Reglamento de Gestión urbanística aprobado por Real
Decreto 3288/1978 de 25 de agosto de conformidad a la Disposición
Final Primera del RUCyL, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León, que desarrolla la citada legislación básica del
Estado, el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (RUCyL), el Plan
General de Ordenación Urbana de Boecillo actualmente vigente
(B.O.P de 8 de marzo de 2002), el Real Decreto 1093/1997 de 4 de
julio sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de
Naturaleza Urbanística, la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 y demás dis-
posiciones concordantes en la materia, de general y pertinente apli-
cación.

Visto el informe técnico del arquitecto municipal favorable con
prescripciones a la aprobación inicial del Proyecto de Actuación con
las determinaciones completas de la reparcelación y las bases de la
urbanización de fecha 31 de octubre de 2.007 que consta en el ex-
pediente.

Esta Alcaldía resuelve:

PRIMERO.-APROBAR INICIALMENTE el Proyecto de Actuación
con las determinaciones completas de la reparcelación y las bases
de la urbanización, por el sistema de compensación, de la Unidad
de Actuación Única coincidente con la delimitación del Plan Parcial
del Sector 8 del P.G.O.U. de Boecillo, promovido por la Junta de
Compensación del Sector 8, según instrumento de gestión redacta-
do por el arquitecto D. José Manuel Álvarez Cuesta, visado por el
COACyLE el 14 de septiembre de 2007 con las siguientes prescrip-
ciones a subsanar, en su caso, previo a la aprobación definitiva del
instrumento de gestión:

1. En el Cuadro de Adjudicación de Parcelas resultantes, página
62 de la Memoria, en la parcela 123, de la que se adjudica en pro
indiviso un 12,4014 % al Ayuntamiento, debe reflejarse, que el por-
centaje correspondiente al Ayuntamiento de esta parcela, esta libre
de cargas de urbanización.

2. En la página 71 de la Memoria existe un error al adjudicar a
Desarrollos de Activos Inmobiliarios SA, en lugar de a Jesús Bejar
Coco, el valor Vui.

3. Se deben excluir de los gastos de urbanización el apartado 6
de ejecución de equipamientos públicos, ya que no se trata de un
gasto de urbanización previsto en el Art. 198 del RUCyL. 

4. En el apartado II.11.- RELACIÓN ENTRE FINCAS APORTADAS
Y PARCELAS ADJUDICADAS. DISTRIBUCIÓN DE CARGAS. Apare-
ce en las fincas adjudicadas al ayuntamiento, en la columna de “%
de carga” unos porcentajes, que en ningún caso pueden ser distin-
tos de “0”.

5. En la ficha de la parcela resultante de Equipamiento Privado,
en el apartado de Cargas y Gravámenes, de debe hacer costar que
el porcentaje de parcela que le corresponde al Ayuntamiento está li-
bre de cargas de Urbanización.

6. En la “Tabla Resumen de Propietarios Registrales” de la
Memoria del Proyecto de Actuación se deberán corregir los errores
en las superficies registrales de las fincas de origen 3 y 5 siendo los
correctos 2.227,49 m2 y 300 m2 respectivamente.

7.- El Proyecto de Actuación en su propuesta de adjudicación de
las parcelas resultantes no adjudica a D. José Luis Fernández, en
plena propiedad o en pro indiviso parcela o parcelas resultantes, se-
gún le corresponda en función de sus derechos de origen. Dicho Sr.
es titular, según proyecto, de la finca de origen nº 4, de 296,85 m2
de superficie real, y le corresponden 87,98 m2 de aprovechamien-
to. El Proyecto de Actuación distribuye el citado aprovechamiento
entre todos los propietarios de la unidad de actuación entendiendo
que la finca ya ha sido expropiada, cosa que aún no se ha produci-
do, estando simplemente iniciado el procedimiento expropiatorio.
Por ello se le debe adjudicar el aprovechamiento a D. José Luis
Fernández, o en este caso, siendo el titular desconocido, a favor del
Ayuntamiento de Boecillo (art. 10.2 del RD 1093/1997 de 4 de julio
sobre inscripción en el registro de la Propiedad de Actos de natura-
leza urbanística) y una vez tomada la anotación preventiva a favor
del expropiante o beneficiario mediante el acta previa de ocupación
y el resguardo de depósito provisional (art. 32.3 Reglamento Hipo-
tecario) el proyecto de compensación se tramitaría y concluiría de
forma ordinaria (art. 21 RD 1093/1997). En este caso en la adjudi-
cación de la finca se trasladaría a la finca ocupada la titularidad re-
sultante de esa anotación a favor de la Junta de Compensación co-

mo beneficiaria, pero manteniendo la titularidad inscrita a nombre
del propietario no incorporado, en este caso el Ayuntamiento al ser
desconocido.

8.-La “causa de adjudicación” de las fincas de resultado que el
Proyecto adjudica a RADOAR S-1, S.L. y a Gerardo Pérez Gómez
no es “por subrogación real” con las fincas aportadas, sino por “de-
rechos de aprovechamiento que deben hacerse efectivos en la uni-
dad”(art. 249.1.e) del RUCyL).

9.- Los propietarios en régimen de comunidad de bienes, deben
recibir parcelas en régimen de comunidad de bienes, con participa-
ciones en proporción a sus derechos originales, en cumplimiento del
art. 248.g) del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se aprue-
ba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. No obstante si
hay acuerdo entre los condueños adoptado por unanimidad , se po-
drá escindir la copropiedad dando a cada condueño una finca dis-
tinta en proporción a su participación en el proindiviso (STS de 7 de
diciembre de 2001).

SEGUNDO.-Solicitar del Registro de la Propiedad de Olmedo la
certificación de dominio y cargas y la práctica de los asientos que
correspondan de las fincas registrales incluidas dentro de la unidad
de actuación única coincidente con la delimitación del sector nº 8
del P.G.O.U de Boecillo.

TERCERO.-Abrir un período de información pública de UN MES
publicándose el acuerdo en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, un medio de comunicación (diario de prensa) y tablón de
anuncios del ayuntamiento manteniendo el instrumento en régimen
de información pública de conformidad con las reglas del artículo
142 de la LUCyL y 432 del RUCyL, 

CUARTO.-Notificar a los propietarios y titulares de derechos que
consten en el Registro de la Propiedad y a los demás interesados
que consten en el Catastro y al Ministerio Fiscal.

QUINTO.-Suspender el otorgamiento de las licencias urbanísti-
cas que a continuación se detallan, en el ámbito de la unidad de ac-
tuación, hasta que sea firme en vía administrativa la aprobación de-
finitiva del Proyecto de Actuación:

1.º- Las obras de construcción de nueva planta.

2.º- Las obras de implantación de instalaciones de nueva plan-
ta, incluidas las antenas y otros equipos de comunicaciones y las
canalizaciones y tendidos de distribución de energía.

3.º- Las obras de ampliación de construcciones e instalaciones
existentes.

4.º- Las obras de demolición de construcciones e instalaciones
existentes, salvo en caso de ruina inminente.

5.º- La modificación del uso de construcciones e instalaciones.

SEXTO.-Notificar la resolución al interesado haciéndole saber
que contra esta resolución por ser de trámite no cabe recurso algu-
no. No obstante podrá interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.”

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos interesa-
dos desconocidos, aquellos cuyo paradero se ignore, o a los inte-
resados que a continuación se relacionan dado que intentada la no-
tificación no se ha podido practicar, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común:

Comercial Ropa Deportiva, S.L.

José María Bernal García.

Boecillo, 4 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Pedro Luis Díez
Ortega.

10216/2007

BOECILLO

Edicto de Notificación

Por Decreto de la Alcaldía nº 656/2007 de fecha 6 de noviembre
de 2.007 se adoptó la resolución del siguiente tenor literal:

“Vista la documentación presentada el 23 de marzo de 2007 y
número de asiento de entrada 1903/2007 por APAREJO OFICINA
TÉCNICA SL solicitando la tramitación del Proyecto de urbanización
del Plan Parcial del Sector 8 sin visar.

Vista la documentación presentada el 19 de abril de 2007 y nú-
mero de asiento de entrada 2379/2007 formada por un Proyecto de
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urbanización redactado por el arquitecto José Manuel Alvarez
Cuesta, visado por el COACyLE el 24 de agosto de 2006 y la co-
municación del compromiso de dirección de obra del mismo arqui-
tecto, visado por el COACyLE el 13 de abril de 2007.

Vista la documentación presentada a requerimiento de la
Alcaldía de fecha 28 de mayo de 2007, el 17 de julio de 2007 y nú-
mero de asiento de entrada 4103/2007 por APAREJO OFICINA
TÉCNICA SLU en representación de la JUNTA DE COMPENSACIÓN
DEL SECTOR 8 formada por un anexo a la Memoria, unos presu-
puestos y mediciones que sustituyen a los anteriormente presenta-
dos, los planos nº 7, 7-1, 7-2, 7-3, 8, 9, 10, 11, 12, 15.2, 15.3 y 15.4
modificados, que sustituyen a los de igual numeración presentados
anteriormente, todo ello visado por el COACyLE con fecha 2 de ju-
lio de 2007,

Vista la documentación presentada el 20 de septiembre de 2007
y número de asiento de entrada 5329/2007 formada por un Proyecto
de Actuación redactado por el Arquitecto José Manuel Álvarez
Cuesta y visado por el COACyLE el 14 de septiembre de 2007, que
contiene certificación de la Secretaria de la Junta de Compensación
del Sector 8 de aprobación por la Asamblea General del Proyecto
de Actuación y del Proyecto de Urbanización del citado sector y
atendiendo a los siguientes

Antecedentes de Hecho

Primero.- Con fecha 7 de noviembre de 2.005 el Ayuntamiento
Pleno acordó la aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector 8
del P.G.O.U de Boecillo, publicándose dicha aprobación en el B.O.P
de fecha 28 de diciembre de 2007. 

Segundo.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
30 de enero de 2.006 se resolvió aprobar la propuesta de Estatutos
de la futura Junta de Compensación del sector 8 del P.G.O.U de
Boecillo, publicándose en el B.O.P de fecha 22 de febrero de 2.006.

Tercero.- Aprobada la escritura pública de constitución de la
Entidad Urbanística Colaboradora, por Acuerdo de la Comisión
Territorial de Urbanismo de fecha 26 de septiembre de 2.006, se re-
solvió inscribir la Junta de Compensación del Sector 8 del P.G.O.U
de Boecillo en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

Cuarto.- Simultáneamente al Proyecto de Urbanización se está
tramitando el Proyecto de Actuación con las determinaciones com-
pletas de la reparcelación promovido por la junta de Compensación
del Sector 8.

Fundamentos Jurídicos

I.-Los Proyectos de Urbanización se regulan en el artículo 95
de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León y
artículo 253 y 254 del Decreto 22/2004, de 29 de enero por el que
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
(RUCyL).

II.-El artículo 21.j) de la Ley 7/1985 de 2 de abril , Reguladora de
la bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16
de diciembre de medidas para la modernización del gobierno local,
que establece que la competencia para la aprobación de los instru-
mentos de gestión urbanística y de los Proyectos de Urbanización
corresponde al Alcalde, competencia delegada por Decreto de 21
de junio de 2007 respecto a la aprobación definitiva en la Junta de
Gobierno Local.

Vista la Ley 8/2007 de 28 de mayo de suelo, los artículos aún vi-
gentes del Reglamento de Gestión urbanística aprobado por Real
Decreto 3288/1978 de 25 de agosto de conformidad a la Disposición
Final Primera del RUCyL, y del Texto Refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, que desarrolla la citada le-
gislación básica del Estado, el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
(RUCyL), el Plan General de Ordenación Urbana de Boecillo actual-
mente vigente (B.O.P de 8 de marzo de 2002), el Real Decreto
1093/1997 de 4 de julio sobre inscripción en el Registro de la
Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística, la ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999 y demás disposiciones concordantes en la materia, de ge-
neral y pertinente aplicación.

Visto el informe técnico de arquitecto municipal favorable a la
Aprobación Inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de
Actuación única coincidente con la delimitación del Plan Parcial del
Sector 8 del P.G.O.U, de fecha 31 de julio de 2.007, que consta en
el expediente.

Visto el informe de la empresa concesionaria del Servicio Muni-
cipal de Aguas (aqualia) al Proyecto de urbanización del Sector 8,
registrado con fecha 19 de septiembre de 2007 y número 5287.

SE PROPONE a la ALCALDÍA:

I.-APROBAR INICIALMENTE el Proyecto de Urbanización de la
unidad de Actuación única coincidente con la delimitación del Plan
Parcial del Sector 8 de SUD del P.G.O.U de Boecillo promovido por
la Junta de Compensación del sector 8 y redactado por el arquitec-
to José Manuel Álvarez Cuesta, con las siguientes prescripciones

a) La documentación aprobada del Proyecto de Urbanización se
corresponde con:

-Planos nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 11, 13, 14, 15.1 con fecha de visado
por el COACyLE de 24 de agosto de 2006.

-Planos nº 7, 7-1, 7-2, 7-3, 8, 9, 10, 11, 12, 15.2, 15.3 y 15.4 mo-
dificados con fecha de visado de 2 de julio de 2007.

-Memoria con fecha de visado de 24 de agosto de 2006 salvo
los anexos nº 1 y nº 7.

-Anexos nº 1 y nº 7 de la Memoria, con fecha de visado del
COACyLE de 2 de julio de 2007.

-Pliego de Condiciones visado el 24 de Agosto de 2007.

-Presupuesto y Mediciones con fecha de visado del COACyLE
de 2 de julio de 2007.

Dada la multitud de subsanaciones del instrumento de gestión
que pueden perjudicar la coherencia o inteligibilidad del Proyecto de
Urbanización, se presentará para la Aprobación Definitiva un texto
refundido del mismo.

b) De conformidad con el informe de aqualia el timbraje de las
tuberías a instalar en el sector 8 no es el adecuado dado que el tan-
to en riego como en abastecimiento la presión puede superar el va-
lor del mismo aconsejando debiendo modificarse el Proyecto de
Urbanización reflejando tuberías de PE-100 (alta densidad) con
Presión nominal PN= 10 atm.

II.-Abrir un período de información pública conjunto de UN MES
del Proyecto de Urbanización de la unidad de actuación única coin-
cidente con la delimitación del Plan Parcial del Sector 8 del P.G.O.U
de Boecillo, publicándose el acuerdo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Valladolid, un medio de comunicación (diario de prensa) y
tablón de anuncios del ayuntamiento manteniendo los instrumentos
en régimen de información pública de conformidad con las reglas
del artículo 142 de la LUCyL y 432 del RUCyL, notificándoselo a los
propietarios y titulares de derechos que consten en el Registro de la
Propiedad y a los demás interesados que consten en el Catastro. 

III.-Notificar la resolución al interesado haciéndole saber que
contra esta resolución por ser de trámite no cabe recurso alguno.
No obstante podrá interponer cualquier otro recurso que estime pro-
cedente.”

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos interesa-
dos desconocidos, aquellos cuyo paradero se ignore, o a los inte-
resados que a continuación se relacionan dado que intentada la no-
tificación no se ha podido practicar, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común:

Comercial Ropa Deportiva, S.L.

José María Bernal García.

Boecillo, 4 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Pedro Luis Díez
Ortega

10217/2007

CAMPASPERO

Rendida por la Presidencia, e informada por la Comisión Especial
de Cuentas, la Cuenta General de este Ayuntamiento, correspon-
diente al ejercicio de 2006; la cual se encuentra integrada por los
Estados, Cuentas y documentación complementaria regulados en
los Capítulos 1° y 2° del Título IV de la Instrucción de Contabilidad
del tratamiento especial simplificado para Entidades Locales con
población inferior a 5.000 habitantes y, conforme establece el artí-
culo 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales 2/2004, se expone por plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más, a partir del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Campaspero, 30 de noviembre de 2007.-El Presidente, Julio Cé-
sar García Hernando.

10167/2007

LA CISTÉRNIGA

Por Decreto de Alcaldía, de fecha 30 de noviembre de 2007, ha
sido aprobado definitivamente el Proyecto de Normalización de la
Actuación Aislada de Suelo Urbano Consolidado de la Parcela N° 14
del Polígono Industrial La Mora, del P.G.O.U de La Cistérniga, re-
dactado por los arquitectos Oscar Ares Alvarez, Javier Arias Madero
y Susana Garrido Calvo, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos
de Castilla y León Este, Demarcación de Valladolid el 5 de octubre
de 2007, solicitada por Dª Virginia Herrero Pérez en nombre y re-
presentación de Pentágono Proyectos Industriales, S.L., lo que se
hace publico de conformidad con el articulo 220.c) del Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León.

Sirva el presente anuncio a efectos de notificaciones en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid y en el tablón de anuncios de su
ultimo domicilio conocido, a fin de que produzca los efectos legales
previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico y
Procedimiento Administrativo Común, al no haberse podido practi-
car en los domicilios que constan en el expediente, a Mª Esther
Martín Salvador, Rujama Gestión Inmobiliaria S.A., Suteal S.L.,
Gorman S.L., Inmuebles Otero S.L. y Francisco Javier del Barrio,
mediante la publicación de este anuncio. Se informa de que el tex-
to íntegro de la Resolución obra de manifiesto y a disposición del in-
teresado en la Secretaria de este Ayuntamiento, en horas de nueve
a catorce, de lunes a viernes.

Contra el presente acuerdo que es definitivo y pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recur-
so de reposición, en el plazo de un mes o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses.
En ambos casos el referido plazo se computará a partir del siguien-
te día al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, sin perjuicio de los demás recursos que se estimen pro-
cedentes.

La Cistérniga, 30 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Dionisio
García Arranz.

10168/2007

COGECES DE ÍSCAR

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de Pleno
del Ayuntamiento de Cogeces de Iscar con fecha 29 de septiembre
de 2007, referido a la aprobación provisional de la modificación de
las Ordenanzas Fiscales N° 1, 2 y 8, sin que se hayan presentado
reclamaciones, dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, publicándose el texto
íntegro de las modificaciones conforme al anexo que se señala.

Contra dicho acuerdo, elevado a definitivo, y sus respectivas
Ordenanzas Fiscales podrán los interesados interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en
Valladolid en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este acuerdo y del texto íntegro de las
Ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 1: TASA
POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

Artículo 6: Cuota tributaria.

2.-La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de su-
ministro de agua, se determinará en función de los metros cúbicos
consumidos, aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa segunda: Suministro de agua a viviendas, locales, indus-
trias y servicios. Facturación semestral:

-Cuota fija de servicio ..........................................................................18 euros.

Bloque primero: Hasta 50 m3 de consumo ................................0,45 euros m3.

Bloque segundo: De 50 m3 a 150 m3 de consumo ....................0,65 euros m3.

Bloque tercero: De 150m3 a 300 m3 de consumo ......................0,95 euros m3.

Bloque cuarto: A partir de 300 m3 de consumo en adelante ......2,30 euros m3.

Tarifa tercera: Suministro de agua a explotaciones ganaderas.
Facturación semestral.

De más de 50 m3 en adelante......................................................0,65 euros m3.

3.-A la cuota total de los apartados anteriores se aplicará el tipo
que corresponda del impuesto sobre el valor añadido.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 2: TASA
POR RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 6. Cuota tributaria. Consistirá en una cantidad fija:

-Por cada vivienda de carácter familiar, locales, bares, comer-
cios, industrias y establecimientos similares.....................50 euros.

La cuota señalada tiene carácter irreducible y corresponde a un
año. La facturación será semestral.

ORDENANZA FISCAL N° 8: TASA DE ALCANTARILLADO

Artículo 6. Cuota tributaria.

Cuota anual por conservación de la red del alcantarillado públi-
co.................. 25 euros.

Facturación semestral.

Estas modificaciones entrarán en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, y serán
de aplicación a partir del día 1 de enero de 2008.

Cogeces de Iscar, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Valentín
Cisneros Escribano.

10175/2007

FUENTE EL SOL

Rendida por la Presidencia e informada por la Comisión especial
de Cuentas, la Cuenta General del Ayuntamiento, correspondiente
al ejercicio 2005, la cual se encuentra integrada por los Estados,
Cuentas y Documentación prevista en el Titulo IV de la Orden
EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la
Instrucción del modelo normal de contabilidad local, de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 212.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004 , de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundi-
do de la ley reguladora de las haciendas locales, se expone al pu-
blico por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, a par-
tir del siguiente a la inserción de este edicto en el boletín oficial de
la provincia, los interesados podrán presentar reclamaciones, repa-
ros, u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fuente el Sol, 5 de diciembre de 2007.-La Alcaldesa, Consuelo
Sánchez Ruiz.

10181/2007

FUENTE EL SOL

Rendida por la Presidencia e informada por la Comisión especial
de Cuentas, la Cuenta General del Ayuntamiento, correspondiente
al ejercicio 2006, la cual se encuentra integrada por los Estados,
Cuentas y Documentación prevista en el Titulo IV de la Orden
EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la
Instrucción del modelo normal de contabilidad local, de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 212.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundi-
do de la ley reguladora de las haciendas locales, se expone al pu-
blico por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, a par-
tir del siguiente a la inserción de este edicto en el boletín oficial de
la provincia, los interesados podrán presentar reclamaciones, repa-
ros, u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fuente el Sol, 5 de diciembre de 2007.-La Alcaldesa, Consuelo
Sánchez Ruiz.

10183/2007

ÍSCAR

D. Leufrido Miguel Villegas, en representación de Lemary e Hijos
S.L. con C.I.F. n° B-47441670, con domicilio a efectos de notifica-
ciones en la calle Santibáñez, n° 7, de Íscar (Valladolid), ha solicita-
do Licencia Ambiental, para ejercer la actividad de venta al por me-
nor de toda clase de artículos multiprecio todo a cien., situada en la
Calle Eras, n° 5, de esta localidad, según la memoria redactado por
la Sra. Arquitecto, D. Elvira San Miguel Cuéllar, visada por el Colegio
Oficial de Arquitectos, Castilla y León Este, Demarcación de Valla-
dolid, el día 30 de noviembre de 2007.
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En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/03, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda con-
sultar el expediente en las oficinas municipales y hacer las reclama-
ciones o alegaciones que considere, durante las horas de atención
al público en este Ayuntamiento (lunes a viernes de 9 a 14 horas.

Íscar, 5 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

10206/2007

ÍSCAR

D. José Luis García Pérez, con domicilio a efectos de notifica-
ciones en la calle Guzmán el Bueno, n° 31, por el que solicita Licen-
cia Ambiental, para ejercer la actividad de Legalización explotación
avícola para 13.000 aves, situada en las parcelas 5350 y 5228 del
polígono 12, de este término municipal, según el proyecto redacta-
do por los Sres. Arquitectos D. Santiago Velasco Sánchez y D. Javier
Huerta Alcalde, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de
Castilla y León Este, Demarcación de Valladolid, el día 12 de no-
viembre de 1997, y la Memoria de Actividad, redactada por el Sr.
Arquitecto D. Santiago Velasco Sánchez, visada por el Colegio Ofi-
cial de Arquitectos de Castilla y León Este, Demarcación de Valla-
dolid, el día 6 de noviembre de 2007.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/03, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de
información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
consultar el expediente en las oficinas municipales y hacer las re-
clamaciones o alegaciones que considere, durante las horas de
atención al público en este Ayuntamiento (lunes a viernes de 9 a 14
horas.

Íscar, 5 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

10205/2007

MEGECES

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de Pleno
del Ayuntamiento de Megeces con fecha 11 de octubre de 2007, re-
ferido a la aprobación provisional de la modificación de las Orde-
nanzas Fiscales N° 2, 1, 12 y 9, sin que se hayan presentado recla-
maciones, dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, publicándose el texto íntegro
de las modificaciones conforme al anexo que se señala.

Contra el presente acuerdo, elevado a definitivo, y sus respecti-
vas Ordenanzas Fiscales podrán los interesados interponer recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
con sede en Valladolid en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la publicación de este acuerdo y del texto ínte-
gro de las Ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Anexo

Ordenanza Fiscal Número 2: Tasa por
Suministro de Agua a Domicilio

Artículo 6: Cuota tributaria.

La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia
o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá por una so-
la vez y consistirá en una cantidad fija:

Tarifa primera:

- Acometida de agua ..................................................100 euros

- Acometida de alcantarillado ....................................150 euros.

La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de su-
ministro de agua, se determinará en función de los metros cúbicos
consumidos, aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa segunda: Suministro de agua a viviendas, locales, indus-
trias y servicios. Facturación semestral:

Cuota fija de servicio ......................................................................14,00 euros.

Bloque primero: Hasta 40 m3 de consumo ................................0,48 euros m3.

Bloque segundo: De 40 m3 a 80 m3 de consumo ....................0,65 euros m3.

Bloque tercero: A partir de 80 m3 de consumo en adelante ......0,87 euros m3.

Tarifa tercera: Suministro de agua a explotaciones ganaderas.
Facturación semestral.

Bloque tercero: De más de 80 m3 en adelante.....0,65 euros m3.

A la cuota total de los apartados anteriores se aplicará el tipo que
corresponda del impuesto sobre el valor añadido. 

Ordenanza Fiscal Número 1: Tasa por Recogida de Basuras

Artículo 6: Cuota tributaria.

La cuota tributaría consistirá en una cantidad fija, por unidad de
local, que se determinará en función de la naturaleza y destino de
los inmuebles.

A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa anual:

a) Por cada vivienda familiar, locales, bares, comercios y esta-
blecimientos similares........................................................48 euros.

Ordenanza Fiscal Número 12: Tasa de Alcantarillado

Artículo 5: Cuota tributaria.

Cuota anual por conservación de la red del alcantarillado público
15 euros.

Ordenanza Fiscal Número 9: Impuesto Sobre Vehículos de
Tracción Mecánica

Artículo 8: Cuota tributaria.

El coeficiente que se aplicará para el año 2008, es de 1,30, lo
que supone la modificación de tarifas en el sentido siguiente:

Potencia y clase de vehículo cuota

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales..................................................16,41 euros

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ..............................................44,30 euros

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ............................................93,52 euros

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ..........................................116,49 euros

De 20 caballos fiscales en adelante ..........................................145,60 euros

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas ............................................................108,29 euros

De 21 a 50 plazas ......................................................................154,23 euros

De más de 50 plazas ................................................................192,79 euros

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil . ............................54,96 euros

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ..............................108,29 euros

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil ..................154,23 euros

De más de 9.999 kilogramos de carga útil ..............................192,79 euros

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales................................................22,97 euros

De 16 a 25 caballos fiscales ........................................................36,10 euros

De más de 25 caballos fiscales ................................................108,29 euros

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecá-
nica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil ......22,97 euros

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ................................36,10 euros

De más de 2.999 kilogramos de carga útil ..............................108,29 euros

F) Otros vehículos:

Ciclomotores ..................................................................................5,75 euros

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos ..............................5,75 euros

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos ......9,84 euros

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos ....19,70 euros

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos ..39,38 euros

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos ..................78,75 euros

Estas modificaciones entrarán en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, y serán
de aplicación a partir del día 1 de enero de 2008.
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Megeces, 30 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Abel Manso
Catalina.

10174/2007

SAELICES DE MAYORGA

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un ré-
gimen excepcional y transitorio para las explotaciones ganaderas de
Castilla y León, ante la imposibilidad de hacerlo en sus domicilios,
en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se notifica a Adolfo de la Vega, vecino colindante de
la explotación de ganado bovino sita en C/ La Cuesta de esta loca-
lidad, de que D. José Antonio del Amo del Pozo, ha solicitado de
esta Alcaldía licencia ambiental al amparo de lo dispuesto en la Ley
5/2005.

Se abre un periodo de información pública por término de 20 dí-
as hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los an-
teriores afectados formulen cuantas alegaciones estimen pertinen-
tes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse en la
Secretaría de este Ayuntamiento en horario de oficina.

Saelices de Mayorga, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Je-
sús Redondo Moro.

10184/2007

SAELICES DE MAYORGA

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un ré-
gimen excepcional y transitorio para las explotaciones ganaderas de
Castilla y León, ante la imposibilidad de hacerlo en sus domicilios,
en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los herederos de Demetrio
Crespo del Pozo y herederos de Virgilio Ramos, vecinos colindan-
tes de la explotación de ganado ovino sita en C/ El Río s/n de esta
localidad, de que D. Bautista Pisonero Gallego, ha solicitado de es-
ta Alcaldía licencia ambiental al amparo de lo dispuesto en la Ley
5/2005.

Se abre un periodo de información pública por término de 20 dí-
as hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los an-
teriores afectados formulen cuantas alegaciones estimen pertinen-
tes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse en la
Secretaría de este Ayuntamiento en horario de oficina.

Saelices de Mayorga, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde,
Jesús Redondo Moro.

10182/2007

SAN CEBRIÁN DE MAZOTE

Transcurrido el plazo de exposición publica del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 19 de octubre de 2007 referido a la aproba-
ción provisional de la imposición de:

- Tasa por licencia de Apertura de Establecimientos e Indus-
trias.

- Tasa sobre Impuesto de Construcciones, Instalaciones y
Obras.

Así como la aprobación de sus correspondientes Ordenanzas
Fiscales reguladora, sin que se haya presentado ninguna reclama-
ción, dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 17,3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, publicándose el texto integro de las orde-
nanzas tal y como figura en el anexo de este anuncio.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo y su respectiva orde-
nanza, podrán los interesados interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de publicación de estos acuerdos y del texto in-
tegro de las ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provincia.

San Cebrián de Mazote, 4 de diciembre de 2007.-El Alcalde,
Desiderio Pérez Gutiérrez.

Ordenanza Fiscal n° 10 Reguladora Impuesto sobre
Construcciones, instalaciones y Obras

Artículo 1.- Establecimiento del impuesto y normativa apli-
cable.

En uso de las facultades concedidas en el artículo 59.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se estable-
ce el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras a que
se refieren los artículos 100 a 103 del mismo, que se exigirá según
lo previsto en el citado Real Decreto Legislativo, las disposiciones
que la complementen o desarrollen y lo dispuesto en la presente
Ordenanza.

Artículo 2.- Hecho Imponible.

1.- Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización,
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación
u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente li-
cencia de obra o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda al Ayuntamiento.

2.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 el hecho im-
ponible del Impuesto está constituido por todos aquellos actos que,
sin perjuicio de las demás intervenciones públicas que procedan, re-
quieren la obtención de licencia urbanística, tal y como viene esta-
blecido en el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanis-
mo de Castilla y León.

3.- La sujeción a la obligación de obtener la licencia de obras o
urbanísticas, rige sin excepción tanto para las personas o entidades
privadas como para las Administraciones Públicas distintas del
Ayuntamiento, aún cuando las actuaciones sujetas afecten a terre-
nos pertenecientes al dominio o patrimonio público.

Igualmente, quedan incluidas en el hecho imponible las cons-
trucciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por las
empresas suministradoras de servicios públicos, que comprenderán
tanto las obras necesarias para llevar a cabo la apertura de calica-
tas y pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, ca-
nalizaciones, acometidas y, en general, cualquier remoción del pa-
vimento o aceras, como las que sean precisas para efectuar la re-
posición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o de-
teriorado con las expresas calas o zanjas, siempre que la realización
de cualquiera de las obras enumeradas necesite de la obtención de
la correspondiente licencia de obras o urbanística.

Artículo 3.- Sujetos pasivos:

1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu-
yentes, las personas físicas, personas jurídicas o entidades del artí-
culo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no
propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla. A los efec-
tos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de due-
ño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o
el coste que comporte su realización.

2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no
sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición
de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las co-
rrespondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota
satisfecha.

Artículo 4°.- Base Imponible, cuota y devengo.

1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el
coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se en-
tiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de
aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor
Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes espe-
ciales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimonia-
les de carácter público local relacionadas, en su caso, con la cons-
trucción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesio-
nales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro con-
cepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

2.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base
imponible el tipo de gravamen.

3.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons-
trucción, instalación u obra, aún cuando no se haya obtenido la co-
rrespondiente licencia.
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Artículo 5°.- Tipo de Gravamen.

El tipo de gravamen, será el dos por ciento de la base imponi-
ble.

Artículo 6°.- Exenciones.

1.- Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier
construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las
Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando su-
jetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, fe-
rrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve
a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de in-
versión nueva como de conservación.

Artículo 7°.- Gestión.

1.- Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una
liquidación provisional, determinándose la base imponible en fun-
ción del presupuesto presentado por los interesados.

2.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efec-
tivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa,
podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el
apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación defini-
tiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la
cantidad que corresponda.

Artículo 8°.- Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuer-
do con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás leyes
del Estado reguladores de la materia, así como en las disposiciones
dictadas para su desarrollo.

Artículo 9°.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias
así como a la determinación de las sanciones que por las mismas
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan
y desarrollan.

Disposición Final: La presente Ordenanza fiscal, entrará en vi-
gor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y será de aplicación a partir del día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.

Ordenanza Fiscal n° 11 Reguladora de la Tasa por Licencia de
Apertura de Industrias y Establecimientos

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, este
Ayuntamiento establece la “Tasa por licencia de Apertura de Indus-
trias y Establecimientos” que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal, cuyo contenido atiende a lo prevenido en el articulo 57 del
citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.- Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad, muni-
cipal, tanto técnica como administrativa, tendente a comprobar si
los establecimientos e instalaciones industriales y mercantiles, reú-
nen las condiciones de tranquilidad, sanidad y salubridad y cuales-
quiera otras exigencias por las correspondientes Ordenanzas y
Reglamentos municipales o generales para su normal funciona-
miento, como presupuesto necesario y previo para el otorgamiento
por este Ayuntamiento de la licencia de apertura

2.- A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:

a).- La instalación por vez primera del establecimiento, instala-
ción o industria para dar comienzo a sus actividades.

b).- La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el
establecimiento, instalación o industria, aunque continué el mismo
titular.

c).- La ampliación del establecimiento, instalación y cualquier al-
teración que se lleve a cabo en este y que afecte a las condiciones
señaladas en el numero 1 de este articulo, exigiendo nueva verifi-
cación de las mismas.

3.- Se entenderá por establecimiento o instalación, industrial o
mercantil toda edificación e instalación, esté o no abierta al publico
que no se destine exclusivamente a vivienda y que:

a).- Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fa-
bril, artesana de la construcción, comercial y de servicios que este
sujeta al impuesto sobre Actividades Económicas y en todo caso las
que se dediquen a la producción de energía eléctrica.

b).- Aun sin desarrollarse aquellas actividades a que se refiere al
apartado anterior sirvan de auxilio o complemento para las misma,
o tengan relación con ellas en forma que les proporcionen benefi-
cios o aprovechamiento.

Artículo 3.- Sujeto Pasivo.

Son sujetos en concepto de contribuyente las personas físicas y
jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley
General Tributaria que se soliciten o que resulten afectados o bene-
ficiados por ser titulares de la actividad que se pretende desarrollar
o en su caso se desarrolle en cualquier establecimiento o instala-
ción industrial o mercantil.

Artículo 4.- Base imponible.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los ar-
tículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Base imponible.

Se tomará como base la naturaleza del servicio prestado o de la
actividad municipal realizada, en función del coste material de la tra-
mitación individualizada del expediente, entendido por coste mate-
rial no solo el directo sino también los indirectos.

Artículo 6.- Tarifas.

La determinación de la cuota se llevara a cabo conforme a los
criterios que se especifican a continuación:

1.- Las dedicadas a actividad empresarial fabril, artesana, de la
construcción, comercial y de servicios que este sujeta al Impuesto
sobre Actividades Económicas: 100,00 euros.

2.- Se tendrá en cuenta la producción o consumo eléctrico en ki-
lovatios/mes correspondiente a la instalación, industria o estableci-
miento de que se trate y en todo caso las que se dediquen a la pro-
ducción de energía eléctrica.

- De 0 a 90 KWh/mes 15,00 euros.

- De mas de 90 KWh/mes 1% del presupuesto de la obra civil de
la instalación industria o establecimiento.

3.- A la cuota que resulte atendiendo a lo preceptuado en los n°
1 y 2 de este articulo, se le multiplicará por 2 cuando se trate de ac-
tividades sometidas a licencia ambiental o superiores.

Artículo 7.- Exenciones, bonificaciones y Reducciones.

7.1- En materia de exenciones y bonificaciones se estará a lo dis-
puesto en la Disposición Adicional novena del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004 de 5 de marzo.

Artículo 8.- Devengo.

1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuan-
do se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponi-
ble. A estos efectos se entenderá iniciada dicha actividad en la fe-
cha de presentación de la oportuna solicitud de licencia de apertu-
ra, si el sujeto pasivo formulase expresamente esta.

2.- Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la
oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectiva-
mente la actividad, con independencia de la iniciación del expe-
diente administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertu-
ra del establecimiento u instalación o decretar su cierre, si no fuera
autorizable dicha apertura.

3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afec-
tada, en modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o
por la concesión de esta condicionada a la modificación de las con-
diciones del establecimiento o instalación, ni por la renuncia o de-
sistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

Disposición Final: La presente Ordenanza fiscal, entrará en vi-
gor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y será de aplicación a partir del día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.

10173/2007

15 de diciembre de 2007 21



SAN CEBRIÁN DE MAZOTE

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo se hace publico el Presu-
puesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2007, resu-
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.- Impuesto directos ........................................27.298,00

Capítulo 2.- Impuestos indirectos ........................................180,00

Capítulo 3.- Tasas y otros ingresos ................................23.515,00

Capítulo 4.- Transferencias corrientes ............................85.800,00

Capítulo 5.- Ingresos Patrimoniales ................................11.300,00

Total................................................................................148.093,00

Operaciones de Capital

Capítulo 6.- Enajenación de inversiones ................................00,00

Capítulo 7.- Transferencias de capital ............................36.000,00

Capítulo 8.- Activos financieros..............................................00,00

Capítulo 9.- Pasivos financieros ........................................6.435,00

Total..................................................................................42.435,00

Total Ingresos ................................................................190.528,00

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.- Remuneraciones de personal ......................42.200,00

Capítulo 2.- Gastos en bienes y servicios ......................64.800,00

Capítulo 3.- Gastos financieros ............................................350,00

Capítulo 4.- Transferencias corrientes ..............................4.700,00

Total................................................................................112.050,00

Operaciones de Capital

Capítulo 6.- Inversiones reales ........................................76.078,00

Capítulo 7.- Transferencia de capital ......................................00,00

Capítulo 8.- Activos financieros..............................................00,00

Capítulo 9.- Pasivos financieros ........................................2.400,00

Total..................................................................................78.478,00

Total Gastos ..................................................................190.528,00

Asimismo y conforme dispone el articulo 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986 de 18 de abril, se publica la plantillas e perso-
nal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla

Personal Funcionario:

- Denominación del puesto:

1 Secretario-interventor (agrupado con Mota del Marques y Villal-
barba).

Personal Laboral:

1 Operario de Servicios Múltiples (Alguacil).

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a la publicación de este edicto, sin perjuicio de
que puedan interponerse otros recursos.

San Cebrián de Mazote, 4 de diciembre de 2007.-El Alcalde,
Desiderio Pérez Gutiérrez.

10204/2007

SAN MIGUEL DEL ARROYO

D. Mariano Sanz Frutos, con N.I.F. n° 9.302.845-N, en nombre y
representación propia, y domicilio a efectos de notificación en C/
Santa Cruz n° 23 de San Miguel del Arroyo, solicita licencias de obra
y ambiental, y autorización de uso excepcional en suelo rústico, pa-
ra un proyecto de instalación de planta fotovoltaica de 40 kW para
producción de energía solar conectada a red, en las parcelas n°
5665 y 5666, polígono 18, del Término Municipal de San Miguel del
Arroyo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León y art. 27 de la Ley 11/2003 de Preven-
ción Ambiental de Castilla y León, este Ayuntamiento ha acordado
someter este expediente a información pública por espacio de vein-
te días hábiles, contados a partir de la publicación del presente
anuncio en el último de los medios informativos que a continuación
se indican: Boletín Oficial de la Provincia, y uno de los Diarios de
mayor circulación de la Provincia.

Durante dicho período, el expediente se encuentra en las ofici-
nas municipales a disposición de cualquier persona que desee exa-
minarlo y, en su caso, formular alegaciones.

San Miguel del Arroyo, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde-Pre-
sidente, José Arenal Velasco.

10185/2007

SANTOVENIA DE PISUERGA

Emplazamiento del recurso contencioso-administrativo corres-
pondiente al procedimiento ordinario 1000122/2007, interpuesto por
D. Sixto López González, Dª Teodora Rafael Nieto, Dª María Estrella
Rafael Nieto, Yaco y Asociados Valladolid S.L., Transportes Daraila
S.L. y Comercial de Regalo 2000, S.A., en impugnación del Decreto
de Alcaldía de fecha 23 de febrero de 2007.

Interesados:

- Mohamed Amin Qasas Alí, Construcciones y Promociones
Casaxijos, S.L. 

- Mohamed Khair Bazerbachi.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1000122/2007

Recurrente: D. Sixto López González, Dª Teodora Rafael Nieto,
Dª María Estrella Rafael Nieto, Yaco y Asociados Valladolid S.L.,
Transportes Daraila S.L. y Comercial de Regalo 2000, S.A.

Contra: Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga.

En cumplimiento de la comunicación del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo n° 2 de Valladolid, se hace saber que por D. Sixto
López González, Dª Teodora Rafael Nieto, Dª María Estrella Rafael
Nieto, Yaco y Asociados Valladolid S.L., Transportes Daraila S.L. y
Comercial de Regalo 2000, S.A., se ha formulado recurso contencio-
so-administrativo, número procedimiento ordinario 1000122/2007,
contra el Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga, en impugnación
del Decreto de Alcaldía n° 120/2007, de fecha 23 de febrero.

Lo que se hace público para emplazamiento de Mohamed Amin
Qasas Alí, en representación de Construcciones y Promociones
Casaxijos, S.L. y Mohamed Khair Bazerbachi, al no haberse podido
practicar el mismo en el domicilio que figuraba en el expediente, y
que con arreglo al articulo 49 de la Ley 29/1998 del 3 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, pueda perso-
narse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado.

Santovenia de Pisuerga, 3 de diciembre de 2007.-La Alcaldesa,
Mercedes Blanco Román.

10170/2007

SIMANCAS

Aprobado definitivamente el expediente nº 9/2007 de modifica-
ción al presupuesto de gastos, por suplemento de crédito, se hace
público el contenido de la modificación:

Partidas del presupuesto donde se suplementa crédito:

PARTIDA DENOMINACIÓN INCREMENTO

451.226.10 Fiestas Doncellas 6.973,92

452.610.00 Campo de Fútbol 18.565,72

454.226.07 Festejos Populares 3.074,00

TOTAL MODIFICAC SUPLEMENTO 28.613,64

Tal y como establece el artículo 36 del R.D. 500/90 de 20 de abril,
la financiación del suplemento de crédito se hará con cargo a los si-
guientes recursos:

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 

432.611.00 Aula de la Naturaleza 18.565,72

511.130.00 Personal fijo 3.775,00

611.227.03 Actualización Catastro 1.600,00

121.626.00 Equipos Informáticos 2.000,00
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PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 

121.625.00 Mobiliario y enseres 1.500,00

314.160.01 Seguridad Social Laborales 1.172,92

TOTAL 28.613,64 euros. 

Contra el presente acuerdo, definitivo en vía administrativa, ca-
be interponer los siguientes Recursos:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, así como recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, computados a partir del día siguiente a aquél en que se
notifique resolución expresa del recurso de reposición, o en su de-
fecto, a partir del día siguiente en que deba entenderse presunta-
mente desestimado por silencio administrativo.

Recurso contencioso-administrativo directo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente acuerdo.

El recurso contencioso administrativo se interpondrá ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid conforme lo
dispuesto en los artículos 8, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.

Simancas, 11 de diciembre de 2007.-El Alcalde,Miguel Rodrí-
guez Ramón. 

10194/2007

SIMANCAS

Aprobado definitivamente el expediente nº 8/2007 de modifica-
ción al presupuesto de gastos, por crédito extraordinario, se hace
público el contenido de la modificación:

Partidas del presupuesto donde se crea crédito:

PARTIDA DENOMINACIÓN INCREMENTO

451.625.03 Mobiliario y enseres 3.807,45

452.625.00 Mobiliario y enseres 2.446,96

412.625.00 Mobiliario y enseres Centro de Salud 400,00

452.611.02 Vestuarios Campo de fútbol 52.789,13

511.611.11 Urbanización P. PROVINC. 2007 806.800,00

451.780.00 Arreglo Puerta Iglesia 9.000,00

TOTAL MODIFICAC CREDIT. EXTRA 875.243,54

La financiación del gasto se realizará con cargo a:

a) Baja en las siguientes partidas:

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 

121.625.00 Mobiliario y Enseres 3.854,41

432.611.00 Aula de la Naturaleza 52.789,13

911.761.00 Aportación Pprov 07 201.700,00

611.220.00 Diverso Material Oficina 400,00

314.160.01 Seguridad Social Laborales 11.400,00

b) Nuevos ingresos:

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 

761.06 Aportación Diputación PProv 605.100,00

TOTAL 875.243,54

Contra el presente acuerdo, definitivo en vía administrativa, ca-
be interponer los siguientes Recursos: 

Recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, así como recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, computados a partir del día siguiente a aquél en que se
notifique resolución expresa del recurso de reposición, o en su de-
fecto, a partir del día siguiente en que deba entenderse presunta-
mente desestimado por silencio administrativo.

Recurso contencioso-administrativo directo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente acuerdo.

El recurso contencioso administrativo se interpondrá ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid conforme lo

dispuesto en los artículos 8, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.

Simancas, 11 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Miguel Rodrí-
guez Ramón. 

10193/2007

CONSORCIO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 162 y siguien-
tes del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, esta Presidencia formula al
Consejo del Consorcio de Enseñanzas Artísticas la siguiente pro-
puesta de acuerdo:

1°- Aprobar el Presupuesto General del Consorcio de Enseñan-
zas Artísticas para 2008 que aparece cifrado en 1.200.200 y cuyo
Estado de Gastos e Ingresos resumido es el siguiente:

Presupuesto de Gastos

Capítulo Euros

Capítulo I: Gastos de Personal ........................565.875,39 euros

Capítulo II: Bienes Corrientes ..........................135.204,00 euros

Capítulo III. Gastos financieros ............................1.000,00 euros

Capítulo IV: ......................................................498.120,61 euros

Capítulo V: ................................................................................—

Capítulo VI: Inversiones Reales ................................................—

Capítulo VII: ..............................................................................—

Capítulo VIII:..............................................................................—

Capítulo X: ................................................................................—

Total Presupuesto de Gastos ........................1.200.200,00 euros

Presupuesto de Ingresos

Capítulo I:..................................................................................—

Capítulo II: ................................................................................—

Capítulo III. Tasas y otros ingresos ........................100,00 euros

Capítulo IV: Transferencias corrientes ..........1.200.200,00 euros

Capítulo V: Ingresos de Patrimonio ........................100,00 euros

Capítulo VI:................................................................................—

Capítulo VII: ..............................................................................—

Capítulo VIII:..............................................................................—

Capítulo X: ................................................................................—

Total Presupuesto de Ingresos ....................1.200.200,00. euros

Aprobado inicialmente el Presupuesto se expone al público por
quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarle y
presentar reclamaciones ante el Consejo del Consorcio. El Presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado si durante el cita-
do plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Valladolid, 10 de diciembre de 2007.-La Presidenta del Consor-
cio de Enseñanzas Artísticas, Ángeles Porres Ortún.

10186/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección: 001

Valladolid

Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tu-
vieran interés directo en el mantenimiento del mismo, se hace saber
que en la Pieza Separada de Suspensión, dimanante del Recurso n°
1055/2007 ha recaído Auto cuyo fallo es del siguiente tenor literal:
La Sala Acuerda: 1) Suspender la ejecutividad del Acuerdo del Pleno
del Ayuntamiento de Valladolid, adoptado en sesión celebrada el 9
de mayo de 2006, por el que se aprobó definitivamente el Estudio
de Detalle de las parcelas n° 11 y 12 del Plan Parcial del Sector 8
“La Victoria”, publicado en el B.O.P. de 24 de enero de 2007, así co-
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mo de la resolución que desestima expresamente el recurso de re-
posición interpuesto contra él. 2) Comunicar a la Alcaldía de
Valladolid este acuerdo para su inmediato cumplimiento adoptando
las medidas necesarias para garantizarlo. 3) Publicar la parte dispo-
sitiva del Auto en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, en
los términos establecidos en el fundamento quinto de esta resolu-
ción. 4) No hacer una especial condena en costas. 5) Llevar testi-
monio de esta Resolución a los autos principales”.

En Valladolid, a veinte de noviembre de dos mil siete.-La Secre-
taria, (ilegible).

10227/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NUMERO 1

Autos N° 707/07

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia.

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
707/07, a instancia de Doña Silvia Rodrigo Barrio, frente a la
Empresa Unitoldo Solar, S.A., se ha dictado sentencia cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

Desestimando la demanda formulada por Doña Silvia Rodrigo
Barrio, frente a la Empresa Unitoldo Solar, S.L., en reclamación por
Despido de la que se ha dado traslado al Fondo de Garantía Salarial,
absuelvo a la demandada de los pedimentos de la demanda en su
contra formulada, por falta de acción.

Prevéngase a las partes que, contra esta Sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su
Abogado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su
propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por compare-
cencia o por escrito de las partes o de su Abogado o representan-
te ante este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recu-
rrente designar Letrado que lo interponga.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Unitoldo Solar, S.L., cuyo actual paradero se ig-
nora y cuyo último domicilio conocido fue en Valladolid, P° Arco de
Ladrillo 27, apercibiéndole que cuantas notificaciones hayan de ha-
cérsele en el presente procedimiento, que no revistan la forma de
Auto o Sentencia, se verificarán en los estrados de este Juzgado,
expido y firmo el presente en Valladolid a veintiocho de noviembre
de dos mil siete.-La Secretaria, María del Carmen Olalla García.

10196/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

LEÓN.-NÚMERO 1

D. Carmen Ruiz Mantecón, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de León.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 548/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Juan Carlos
Fernández Costela contra la Empresa Construcciones Río Mayor,
S.L, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que Estimando parcialmente la demanda formulada por Juan
Carlos Fernández Costela contra la Empresa Construcciones Río
Mayor, S.L., sobre reclamación de cantidades, debo de condenar y
condeno a la empresa demandada a que abone al actor la cantidad
de mil ochocientos ochenta euros y treinta y siete céntimos de eu-
ro (1.880,37 euros), incrementada con el recargo de mora del 10%;
al mismo tiempo, absuelvo al Fondo de Garantía Salarial de las pre-
tensiones contra el mismo deducidas en este proceso, sin perjuicio

de la responsabilidad subsidiaria exigible al mismo, que en su día
pudiera corresponderle; finalmente, se desestima la demanda for-
mulada frente a la Junta de Castilla y León (Consejería de Educación
y Cultura), a la que se Absuelve de las pretensiones contra ella de-
ducidas en este proceso laboral.

Notifíquese la presente sentencia a las partes en la forma legal-
mente establecida, haciéndoles saber, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 188 y 189 y demás concordantes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que la misma no es firme, y que contra ella ca-
be interponer recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid,
que, deberá anunciarse, ante este Juzgado de lo Social, en el plazo
de cinco días hábiles siguientes a tal notificación, por escrito de las
partes o de su abogado o representante, o por comparecencia, o me-
diante simple manifestación de la parte o de su abogado o represen-
tante, al notificarle la presente. En todo caso el recurrente deberá de-
signar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anun-
ciarlo; cuando el recurrente sea un trabajador o un empresario que go-
ce del beneficio de justicia gratuita, si no hiciere designación expresa
de letrado, conforme al artículo 229.4 de la Ley de Procedimiento
Laboral, se le nombrará de oficio por el Juzgado, en el día siguiente a
aquel en que concluya el plazo para anunciar el recurso.

Hágaseles saber también, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 227 de la Ley de Procedimiento Laboral, que todo el que
sin tener condición de trabajador o causahabiente suyo o benefi-
ciario del Régimen Público de la Seguridad Social, intente interpo-
ner recurso de suplicación, deberá consignar como depósito la can-
tidad de ciento cincuenta euros y veinticinco céntimos de euro
(150,25 euros), en la cuenta de éste Juzgado de lo Social abierta en
el Banco Español de Crédito (Banesto) con número 0030-6032-
2130/0000/66/0548/07, titulada «Cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones», debiendo hacer entrega del resguardo acreditativo en la
Secretaría de este Juzgado, al tiempo de interponer el recurso de
suplicación; con apercibimiento de que si se infringe el deber de
consignar, se tendrá por no anunciado el recurso, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 193.2 de la Ley de Procedimiento Laboral, sin
perjuicio de las posibilidades de subsanación contempladas en el
artículo 193.3 de la misma ley procesal.

También se advierte a los destinatarios de esta sentencia, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, que será imprescindible que el recurrente conde-
nado al pago de cantidad, que no gozare del beneficio de Justicia
Gratuita acredite, al anunciar el recurso de suplicación, haber con-
signado en la cuenta de éste Juzgado de lo Social abierta en el
Banco Español de Crédito (Banesto) con número 0030-6032-
2130/0000/65/0548/07, titulada «Cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones, la cantidad objeto de condena, pudiendo constituirse la can-
tidad en metálico o por aseguramiento mediante aval bancario, en
el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista; con apercibimiento de que si se infringe el deber de consignar,
se tendrá por no anunciado el recurso, conforme a lo dispuesto en
el artículo 193.2 de la Ley de Procedimiento Laboral, sin perjuicio de
las posibilidades de subsanación contempladas en el artículo 193.3
de la misma ley procesal.

En virtud de lo preceptuado en el apartado 4 del artículo 227 de
la Ley de Procedimiento Laboral, el Estado, las Comunidades
Autónomas, la entidades locales, los organismos autónomos de-
pendientes de todos ellos y quienes tuvieren reconocido el benefi-
cio de justicia gratuita quedarán exentos de constituir el depósito
establecido en el citado artículo y las consignaciones que para re-
currir vienen exigidas en dicha Ley.

Expídase testimonio literal de la presente, que se unirá a los autos
de su razón, y el original pase a integrarse en el libro de sentencias a
que se refiere el artículo 266 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Construccio-
nes Río Mayor S.L. Construcciones Río Mayor, S.L en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia. En León a tres de diciembre de dos mil siete. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes. 

El Secretario Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.

10197/2007
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